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itorial 
Allá por el año de 1889 se iniciaba en México un viento muy leve 

de inconformidad contra un gobierno que sólo había respetado sus 
errores: reelegir a un hombre cuya principal preocupación era consoli
dar la fuerza que le daba el Clero, los ricos hacendados y los que, en 
el final trágico de su régimen, fueron sarcásticamente denominados como 
"Científicos" . 

Pero el vieio Díaz se había olvidado del pueblo, para el cual y por 
ol cual gobernaba. O mejor expresado, sólo le interesaba en función de 
los beneficios que producía para él y la camarilla de explotadores que 
le adulaban . 

Entre los iniciadores de lo que en principio no parecía tener nin
guna importancia; pero que más tarde se convirtió en nuestra gran 
convulsión polít ica y social de 191 O, se encuentra la figura magnífica , 
del calumniado Ricardo Flores Magón. Quien, a pesar de sus exaltadas 
equivocaciones ideológicas, es indiscutiblemente uno de los próceres de 
la Revolución Mexicana y a él y a su grupo se debe el programa ini
cial, antecedente, del Plan de San Luis que, en Francisco l. Madero, 
te11dría el paladín de aquella hora que México necesitaba con urgencia. 

Es ~-3 sobra conocida la figura da Don Francisco l. Madero, para 
que se tensa necesidad de repetir su importancia como iniciador, en 
la etapa de 191 O, de la Revolución Mexicana que acabaría por fin con 
el oprobioso régimen de esclavitud y servidumbre, inconcebible en este 
siglo. en todo aquel País que quiera tener el derecho a llamarse ci
vilizado. 

Es curioso observar que el criterio de los historiadores[?) de la 
Revolución Mexicana pocas veces puede considerarse de acuerdo, cuan
do se trata de juzgar a los diversos hombres que participaron en la 
lucha armada. Pero lo que sí es un acuerdo general es que al pueblo 
en su totalidad, es a quien se debe este hecho fundamental y necesario 
para el desarrollo de México: frenado y aplastado hasta 1910. Movi
miento fundamental y necesario para sacar al país del marasmo en que 
el viejo Díaz lo había hundido. Las figuras, los caudillos, son disentiblcs; 
pero los hechos no, y los hechos los ha ejecutado el pueblo de México . 

No obstante, nadie podría negar la importancia, la trascendencia, 
de la participación de hombres que además de los anteriormente men
cionados, tánto hicieron por el triunfo de la Revolución Mexicana; Ca
rranza, Obregón y el gran caudillo del campo Emiliano Zapata. 

Aún cuando el 3 1 de mayo de 19 1 1 se señala como la fecha del 
triunfo de la Revolución Mexicana, con la huida a Europa del Dictador 
Porfirio Díaz, consideramos que aquella fecha , no se puede señalar sino 
como un momento, sin duda, trascendente de lo que ,en realidad, y 
excepto la ausencia de luchas ar1madas, aun se encuentra en plena vi-

Sigue en la página 15 
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J..a t()mpai'iera Haquc l Ori-ll(lain Orl!'ga, r e,·:bl' d e manos <lcl señor Almirante Mnnu!'I 7..ormei\() Arakn. ~ :-c re
tario de ¡\farina. l'I premio a que_> e hizo ncreedom por i-u a 1ilicaci{)n en el primer afio del t urso para. ron tndorr:-.. 

La t.'Ompat1rrita obtuvo e l primer premio e n r sa carrern. 

Fin de Cursos 1959 

EN EL CENTRO DE CAP ACIT ACION 
PARA TRABAJADORES DE 1v1ARINA 

Durote los dios 13 y 14 de noviembre, dos sig
nificativas ceremonias integraron el programa que 
se oroanizó oara finalizar r->} venturoso año esco
lar 1959, del éen!ro de Copaci taci6n 'Francisco Phil
libor\ Rivas", poro empleados civiles de la Secre
tcxrla de Marina, en su domicilio de Fray Servando 
Teresa de Mier 120, 7o. Piso. 

El dla 13 a parllr de las 17 horas !ue dictado 
u11 rnleiesante ciclo de conferencias, a cargo de los 
profesores del plantel. en el que fueron abordados 
importantes temas educativos de interés general. 
tanto para los alumnos aue conclulan un año más 
de csiuerzo y preparac1ó~. como para los asistentes 
a la ceremonia. 

Al dio siguiente !a ent~ega de premios a los 
alumnos más distinguidos, por parte del Secreta
rio de Marina Almirante Manuel Zermeño Ara ,co, 
¡· el 01scurso de da isuro ,fo cursos del Dr. Fron
c1sco A Marln Secretario General de n·lestro Sin
oicato, fueron los actos más salientes. 

Los premios otoroados a los alumnos más des
tacados fueron adquiridos mediante las aportacio
nes cie la Secretaría y del Sindicato, y fueron en
tregados a los s1quientes alumnos como un estlmu 
lo a su interés de superación: Curso de Secretarios. 

(Primer Año). Primer premio JORGE HERNANDEZ 
G ARCIA. Segundo Premio JULIO LUIS SANTOS 
SANTIAGO. Tercer Premio, ESPERANZA CABRIE 
LES DEMETRIO Curso de Contadores. (Primer año), 
Primer Premio, RAQUEL ORENDAJN ORTEGA Se
gundo Premio, ALTAGRACIA CASTELLANOS RUF
FINO. Tercer Premio. FELIX RAMIREZ DE LA ROSA 
Curso de Contadores (Segundo año). Pn:ner Pre 
mio, BRAULIO MORALES MADRID. Segundo Premio, 
JAVIER PACHECO GUT!ERREZ Tercer premio, 
rRANCISCO RAMIREZ V ILLANUEV A 

La presencia de las autoridades de Manna. en
cabezadas por el Titular del Ramo, y de los directi
vos sindicales encabezados por el Dr. Francisco A 
Marln. patentizaron la 1mporlancia que para los 
ejecutivos y los representantes sindicales. tiene lo 
capacitación técnica del personal (tal como lo pre 
viene la Fracción Séptima del Artículo 41 del Es
tatuto Juridico); asl como también pusieron de ma 
nifiesto el éxito creciente de nuestro Centro de Ca
pacitaci6n, bajo la atinada Direcci6n del C. Cap¡ 
tán de Corbeta lng. M N. Antonio Moreno Sala 
manca. 

Debemos señalar que la presencia de personas 
idóneas como sinodales durante los exámenes y 



entre los aue anotamos a los CC Profa. Natalia A l
varez V.; C T. P. Gonzalo Sánchez del Peón; Lic. 
Rafael Dcschomps Blanco e Ing. Julio Adeath Gó 
mez, por parte de la Secretaria de Marina y los 
compañeros F:-ances Lyra Madrigal y Lic. Manuel 
Blanquete Sanchez, por parte de nuestro Sindicato, 
pone de manifiesto una vez mós la efectiva capa
citación del personal al servicio de N uestra Insti
tución 

Durante la clauzura, invitados y alumnos dis
!rutaron con las representaciones bailables y mu
sicales. a cargo de un selecto grupo de artistas, asi 
como del buffet frio que se sirvió en su honor 

El Dr Feo. S. Marln. al dirigirse a los alumnos 
expresó 

'El Com1le Ejecutivo Nacional del Sindicato de 
Traba¡adores de la Secretaría de Marina y el Co
mité Ejecutivo de la Sección Central del mismo, 
J:X)r m1 conducto tienen el más grande honor de 
felicitar a todos y cada u:10 de los compañeros tra
bajadores de esta Dependencia del Gobierno Fe
deral, por haber comprendido la trascendencia de 
!o expuesto en el Articulo 41. fracción Vil del Esta
:··10 Jurídico que dice lo siguiente: 

· Establece:- Academias en las que se impartan 
lcw cursos necesarios para que los trabajadores a 
s,, servicio, que lo deseen, puedan adquirir los co
no:imientos indispensables para obtener ascensos 
cor.forme al Escalafón. y asegura r el mantenimien 
lo de su aptitud profesional". 

Es para nosotros, los transitorios dirigentes sin
dicales. motivo de alto orgullo, el poder expresar 
que no sólo los propios trabajadores de la Secre
taria de Marina, sino también los familiares o htjos 
de los mismos han acudido al llamado cordial de 
este Centro y han aprovechado la oportunidad que 
se nos ha o torgado para nuestra superación como 
elementos humanos. al servicio del pueblo de Mé
xico y al servicio también de nuestro propio des
arrollo como servidores públicos. 

Los compañeros del Comité Ejecutivo del Sin
dicato de Trabajadores de la Secretarla de M ari
na y de la Sección Central del mismo que tuvie
ron oportunidad de ser miembros de los jurados 
en las pruebas de fin de curso, han expresado su 
admiración por lo realizado hasta ahora, en cua:1-
lo al aprovecha.miento de los alumnos. y a la alta 
jerarquía pedagógica de sus maestros, pero tam
bién y fundamentalmente de la pasión. sencillez y 
capacidad del actual Director de este magnífico y 
bien estructurado Centro que d(a a dla ha mejo
rado sus métodos y ha hecho más frucHfera sus 
labores docentes. 

Compañeros: 
Reciban ustedes este modesto presente de su 

Sindicato. por sus cualidades, que se los ofrece su 
propia O rganización como homenaje justo a nom
bre de todos los trabajadores de la Secretaria de 
Marina, homenaje al cual ustedes tienen pleno de
recho, ya que han puesto en alto honor a la depen
dencia en que han venido laborando. 

E n In <•l:tu c,u ra <lel fin ele cur:,o:;, on el Centro d e Caparitaci6n para tra baja.d ores 1lo la c re ta rin ele i\l nrina, fue 
ofre<·ido un buffl' t f r ío a los asbtcn tes. E n la gráfica, <'I licen cia do c\fa.nue l Bla.nquot o, doctor Franc i1<<'0 l\la rtn, e l 
<·om¡,añcro Bra \•o, e l señor ingenie ro T am éi¡ ~Ure les, e l in¡;-e11ie ro Muinero y el scf\or Rafnel J. Oávlla. 
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LA SECRETARIA DE ORGANIZACION INFORMA 

EL ESTATUTO JURIDICO EN LA CONSTITUCION 
Por el Gral. F rancis co J. Múiica. Es enio d urante 
s \l b rillante participación e n la redacción y ela
boración del Es tatuto Jurídico Vjgenle, 

No exi.súa para el gobierno, en la época en 
que el Estatuto vigente se redactó, una necesidad 
ingente de expedirlo El Estado. sólo por un alto 
espíritu de justicia podía desear y deseaba su pro
mulgactón, pero no porque sus fines inmediatos lo 
requirieran; los trabajadores hablaban de una ley 
del Servicio Civil. demandaban a veces lo: urgencia 
de que se les asimilara totalmente o los asalariados 
en general protegiéndolos por la Ley del Trabajo; 
pero no se organizaban en forma elicaz, ni estudia
ban a fondo sus problemas, ni siquiera llegaron a 
redactar una ley, mala o buena, qué presentar co
mo proyecto a las Cámaras o al Presidente de la 
República. 

El primer problema entonces para dar un esta
do de protección a los 1raha¡adores del Gobierno, 
consistí.a en saber s1 se les asimilaba o amparaba 
con la Ley del Trabajo, si se expedía para ellos una 
Ley del Servicio Ci.vil que. como en otras ocasiones, 
se limitara a garantizar la estabilidad de los trabo~ 
jadores o s1 se promulgaba un ordenamiento que 
reconociendo la realidad de los servidores del Es
tado protegiera en verdad todos sus derechos legí~ 
Hmos. El p r imer camino hubiera sido, quizó, el más 
sencillo y el de éxito más fácil y el que hubiera 
encontrado uno acogido más estruendosa; pero al 
mismo tiempo hubiera sido el más superficial. el 
más vado y , sobre todo, hubiera constituído un 
acto de pura y simple demagogia. La segunda so
l uci6n, la más conservadora, quizá:. se hubiera re 
cibido también con aplauso, supuesto que signifi
caba una concesión gracioso del gobierno; pero no 
hubiera resuelto, de ninguna manera. el problema 
de la burocracia: los medos funciona.ríos, que son 
tantos. hubieron obrado constantemente al margen 
de una simple Ley del Servicio Civil y ésta hubiera 
servido de simple i:;strumenlo para legitimar los 
abusos que hasta entonces habkm hecho sin !ega
lismo en qué fundarlo; por último, la tercera de las 
formas posibles de solución era. sin duda, la más 
apegada a la realidad y por ello la más jurídica, 
en el sentido más alto y más humano de es1a pala
bro; presentaba, es cierto, mayores dificultades; ha
bla que definir de una vez la situación del lrabaja
dor al servicio del gobierno, había que declarar, 
valientemente, que no era igual, aunque con gran
des puntos de contacto, o los asalariados en general, 
había que proteger, al mismo tiempo, a los buró
cratas en formo eficaz definitivamente eficaz. per
mitiéndoles el e jercicio de derechos, el uso de armas 
que, como la organización sindical, la huelga, el 
Tribunal posilivamente autónomo, lograran en ver~ 
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dad el fin propuesto, aunque levantando, como su
cedió, una ola de protestas, una serie de editoriales, 
un cúmulo de artículos en los que se atacaba du
ramente la idea, se profetizaba el desquiciamiento 
del gobierno, el reinado de lo anarquía en las ofi
cinas públicas, el estancamiento de la estabilidad 
estatal y la podredumbre; en fin el caos más abso
luto en las oficinas públicas. Esto ero, sin embargo, 
la solución sensata, justa y esa solud6n se dio. 
Para hacerlo, y así lo revela la exposición de mo
tivos del Estatuto vigente, Iue necesario rechazar 
conceptos abstractos, a veces metafísicos, teorizan~ 
tes siempre, como los de soberonia, naturalmente 
superior del Estado, etc., con los que naturalmente 
chocaría toda idea de limitación de los pobres me
dioevales del Estado sobre sus servidores; fue nece
sario, también, declarar que la situaci6n de los bu
rócratas, sujetos a un nombramiento discrecional y 
arbitrario, a una fijación unilateral del salario, a 
una remoción tan libre que nadie se daba cuenta 
de ella, a una imposibilidad legal de asociación de
fensiva, a indemnizaciones asistemdticas y graciosas 
en caso de realización de riesgos profesionales, sólo 
era una resultante histórica de nuestra vida poH-
1ico; .fue necesario decir que había aue abandonar 
los procedimientos autocrálicos de todas la:s admj 
nislraciones pasadas, que había que limitarse el 
ejercicio brutal del Poder Público reconociendo a 
sus servidores su indiscutible calidad humana 

At mismo tiempo tuvo que afirmarse. también, 
que el empleado público constituye, como cualquier 
asalariado, un simple factor de producci6n, que su 
semejanza con el trabajador que sirve a un patrón, 
son enormes; pero había que afirmar al mismo tiem
po, que no era un simple sujeto de derecho obrero, 
que los fines del Estado lo diferencian totalmente 
de éste; que la acci6n gubernamental, de distribu~ 
ción y regulación polilico social no puede ser la 
misma que las del ,empresario que sólo persigue 
fines de lucro y que, por ello. no convenía amparar 
al trabajador público con et mismo Estatuto con que 
se garantizan los derechos de los asalariados e~ 
general, lo que no significaría de ningún modo, el 
abandono de la burocracia, sino solamente la ne
cesidad de crear un régimen jurídico distinto. 

Asi fue como se redactó el Estatuto de los Tra
bajadores al Servicio de los Poderes de la Unión. 
En él se establecen clarame~te los cle:-echos de esos 
trabajadores y se les o torgan prerrogativas que. al 
fin superan a las otorgadas por la Ley del Traba:jo; 
en él, se reconoce el derecho de organización sindi
cal, se impide drásticamente el cese arbitrario de 



SECRETARIA DE ORGANIZACION 

los trabajadores, se les admite el ejercicio de huel
ga, suficientemente limitada para que su ejecución 
no se convierta en arma imprudente, desquiciatoria, 
anárquica; pero que si sirva para impedir, por par
te del Estado o de sus funcionarios, el uso de la 
violencia en contra de quienes le sirven; se recono
ció a los irahajadores al servicio del Poder Público, 
el derecho de obtener indemnizaciones en casos de 
accidentes o enfermedades profesiona1es, en la mis
ma forma en que corresponden a los asalariados en 
general; se establecieron tcxmbién, las obligaciones 
de esos trabajadores; se fijó un criterio lógico perra 
los ascensos en el que, en primer lugar, se tiene 
en cuenta la competencia de los interesados, en el 
segundo su antigüedad y, en el tercero, su posición 
ideológica; se simplifica la clasifi.cación de los tra
bajadores y, por fin se crea un Tribunal cuya sus
tancia y cuya imparcialidad se garantizan hasta 
donde humanamente es posible hacerlo (de FSTSE, 
Sept.-Oct. 59). 

SINTESIS DE ACTJVIDADF.S EN LA GIRA REALI
ZADA POR EL S~OR ALMIRANTE MANUEL 
~O ARAICO, SECRETARIO DE t,'"LA

RINA DURANTE LOS DIAS DEL 10 A L 
18 DE OCTUBRE ACTUAL 

A las 08: 19 hs. del día 10 a bordo del avi6n 
presidencial "El Mexicano", salió el C. Secretario 
de Marina, Almirante C. G. Manuel Zerrneño Araico 
acompañado del Director de Obras Maritimas, lng. 
Fidel Luna Herrera; del Director de Marina Mer
cante, Capitán de Altura, Rafael Cordera Paredes; 
del Director de Dragado, Capitán Ricardo Cházaro 
Lora, y de su ]ele de Ayudantes, Capitón Gustavo 
Martinez Trejo y otras personas más para aterrizar 
en el puerto de Manzanillo, Col., a los 10:1 O hs. en 
donde fue recibido por el C . Gobernador del Estado, 
lng. Rodollo Chávez Carrillo y autoridades milita
res, nava1es y civiles. 

El C. Secretario de Marina de inmediato se di
rigi6 a inspeccionar las obras que esta Secretarla 
realiza en dicho lugar en donde Iras un cambio de 
impresiones con el lngeniero Residente y Director 
de Obras Marltimas dictó las disposiciones nece
sarias para su continuación. 

De este punto se trasladó a las unidades de la 
Armada que se encuentron surtas en la bahía para 
hacer una inspección a las mismas y ver que se en
cuentren en condiciones de prestar sus servicios a 
que están encomendadas. Más tarde visitó las dife
rentes instalaciones de la Sexta Zona Naval. 

En una reunión con representantes de las agru
paciones privadas y sindicales expresó que el puer
to de Manzanmo contar6 con el apoyo de la actual 
Adminislraci6n para la realización de las obras por
tuarias dentro de las posibilidades presupuestales, 
pues la total reallzaci6n de las mismas, dado su 
alto costo requiere de largo tiempo de ejecución. 
Al hablar asi indic6 que no prometia la total cons-

trucción del puerto, pues no deseaba hacer prome
sas irrealizables. Asimismo indicó aue la iniciación 
de algunas obras para la cons1ru~ci6n del puerto 
interior están consideradas en el programa que se 
ha establecido esta Secretaria para 1960. 

Al dirigirse a las empresas privadas el Secreta
rio de Marina las invitó a colaborar con eJ proyecto 
del señor Presidente de la República de formar 
para México una flo1a mercante, para lo cual la 
Secretoria de Marina dará toda clase de facilidades, 
gcrranúas y apoyo a los inversionistas. También 
ofreció es1udiar y tratar de resolver el problema que 
adualmente significa el embarque de mieles. 

A las 8:00 hs. del dia 11, el Secretario de Ma
rina y sus acompañantes salieron del aeropuerto 
de Manzanillo a La Paz, B. C., donde llegaron a las 
l 0:08 hs., embarcándose para inspeccionar el Canal 
de San Lorenzo donde se están instalando las boyas 
de mo.rcación y balizamiento que facilitarán y acor
tarán la navegación durante la en trada al puerto. 

Asimismo se estudió lo localización del lugar 
para la construcción de un muelle y bodega en el 
puerto de La Paz, B. C. 

Por la tarde realizó un recorrido por el puerto 
mismo pa.ra apreciar la magnitud de los daños cau
sados por el cicl6n y dictar las disposiciones con
ducentes a la reparación de las instalaciones de 
esta Secretaría. Hizo saber a las representaciones 
de los distintos sectores sociales que ya se realizan 
estudios para acondicionar un puerto de cabotaje 
en Loreto que satisíaga las necesidades de la zona. 
Indicó también que el muelle de San José se en
cuentra incluido en el programa de inversiones del 
año entrante. Por otra parte dijo que ya se han 
dictado las instrucciones necesarias para efectuar 
los trabajos de reparación en el puerto de Santa 
RosaHa. 

Al igual que en Manzanillo, el Almirante Zer
meño Araico hizo una invitación a los empresas 
privadas para que cooperen con la Secretaria de 
Marina, a fin de realizar el proyecto de contar con 
una Marina Mercante. Indicó que el Gobierno que 
preside el C. Licenciado Adolío L6pez Mateas por su 
conducto doria todo el apoyo para el mismo yo que 
el Gobierno no pretende tener participación en la 
integración de esa Hola, ya que ello compete exclu
sivamente a las empresas privadas. 

A las 8:10 hs. del día 12. el Secretario de Ma
rina llegó a la Isla Margarita, B. C. sede de la Se
gunda Zona Naval, dirigiéndose de inmediato al 
local de la Comandancia en donde conoció las ne
cesidades de la misma y dictó varias disposiciones 
encaminadas a resolver sus problemas jerarquizém
dolos conforme a la urgencia de los mismos. Respec
to al suministro de víveres para el personal de esa 
Comandancia Iue informado que se están recibiendo 
con toda regularidad y que hay en bodega una 
amplia existencia y que los precios de los mismos 
están ajustados a las tarifas oficiaels parct la edu
cación de los hijos del personal; se le informó que 
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SECRETARIA DE ORGANIZACION 

actualmente se cuenta con tres profesores y un 
maestro que tiene a su cargo la campaña Pro-Alfa
betización. fueron visitadas las diferentes instala
ciones de la Base, as!. como las correspondientes a 
servicios sociales y asistenciales de la misma. 

A las 12:40 hs el Secretario de Marina inició 
su visita por la.s diferentes instalaciones en Guerre
ro Negro, instalaciones que ahora están destinado::; 
bósicamente para el proceso de producción y em
barque de sal así como por el campamento ele los 
lraba¡adores. 

Guerrero Negro, ahora Venustiano Carranza e:; 
el puerto más joven de México. 

A las 14:15 hs. llegó el Secretario de Marina al 
aeropuerto de Santa RosaHa, desde donde se diri
gió a la zona portuaria para hacer un recorrido por 
el muelle y demás instalaciones afectadas por el 
ciclón y recabar informaciones de los ingenieros 
comisionados en ese lugar sobre los estudios reali
zados para la reparación de los daños. En un can, . 
bio de impresiones que tuvo con representantes de 
la compañía minera de dicho lugar se le indicó 
que dicha empresa está en !a r.-iejor disposici6n de 
cooperar con la Secretaria de Marina para la repa
ración inmediata de los daños que causó el meteoro 
en lo que concierne a las instalaciones de esta Se
cretaria. 

El Almirante Zermeño Araico indicó a los repre
sentantes, a los trabajadores y población en gene
ral de Santa Rosolía, que en cumplimiento a los 
deseos del señor Presidente de la República. Lic. 
Adolfo López Mateas, estaba en ese puerto para 
comunicar al puerto de Santa RosaHa. que en fecha 
muy próxima la Secretaría de Marina emprenderá 
la rcstcruraci6n de los daños para lo cual ya se 
encuentran am los ingenieros incarga:dos de hacer 
los estudios y trabajos correspondientes. As1mismo 
les indicó que deben tener confianza en el hombre 
que rige los destinos de la patria quien siente es
pecial simpat(a por los habitantes de esa península 
y por lo tcmto tiene gran interés en resolver sus 
problemas. Finalmente, el Secretario de Gob1erno, 
Lle. Cantú Garza y a nombre del Gobernador del 
Territorio señaló que el Gobierno local ha estado 
pendiente de proporcionarles ayuda y auxilio a los 
damnilicados y agradeció al Secretario de Mari:ia 
el haber proporcionado una unidad de !a Armada 
para efectuar particular transporte de materiales y 
víveres destinados a ese lugar 

El grupo de funcionarios de la Secretaría de 
Marina lleg6 al puerto de Guaymas a las 18 55 hs 
del mismo dia 12 donde fue recibido por el C. Go
bernador del Estado, señor Alvaro Obregón y auto
r:dades locales. civiles, navales y militares 

El día 13 a las 8:00 hs. el Almirante Zcrmeño 
Araico inició sus actividades con la visito a los 
trabQJos que se realizan en ese puerto y donde de 
acuerdo con e! avance de los mismos giró instruc
ciones al Director de Obras Marítimos, lng. Fidel 
Luna Herrera para la mejor continuación de los 
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mismos. Posteriormente y tras de visitar el mueJle 
de "La Ardilla" visitó el buque mercante nacional 
''Constitución". 

Durante su visita al edilicio de Marina, el Inge
niero Residente mostró el plano de las obras rea
lizadas, en ejecución y por realizarse ordenando el 
titular de esta Secretaria que sea buscado el lugar 
apropiado paro la construcción de un almacén 
para el movimiento marítimo. 

En el varadero nacional y tras de hacer un reco
rrido de sus distintas instalaciones el Secretario de 
Marina dispuso que trabajen de manera coordinado 
~¡ Director del varadero y el Ingeniero Residente 
para lo inauguración del proyecto de la construc
ción de los talleres de fundición. carpinteria. alma
c:én y sala de galibas y el aprovechamiento del 
varadero de dos mil toneladas que actualmente está 
fuera de servicio. 

El día 13 a los l0:00 hs. llegaron al aeropuerto 
de los Mochis. en donde el grupo visitante fue reci
bido por el Gobernador del Estado de Sinaloa. Ge 
neral de División, Gabr,el Leyva Velázquez y una 
comitiva de representantes de las industrias locales 
cie Topolobampo, lugar este último al quo se diri
gieron de inmediato para programar con los inge
nieros: Director de Obras MarWmas, fidel Luna He 
rrera; de Drogado, Ricardo Cházaro Lora, y el Resi
dente de Obras de Puerto, los proyectos de trabajo 
que incluyen el dragado y la rehab!litación del 
puerto de Topolobampo. 

A los 11:30 hs. la comitiva se embarcó para di
rigirse a la Barra y poder aprecia, el azolve de lo 
misma y sobre las observaciones directas dictar la~ 
disposiciones necesarias para mejorar las condicio
nes de navegación Sobre este particular el Secre
tario de Marina informó que se destinará a estos 
trabajos una draga la que operará exclusivamente 
en dicho lugar y prometió que dentro de las posibi 
Edades presupuesta1es de la Secretaría de Marino. 
f:e irán realizando los trabajos más apremiantes. 
Por último y a bordo del avión "El Mexica:10" el 
grupo de funcionarios de la Secretaría de Merino 
e fectuaron un vuelo sobre Topolobampo para me
¡or apreciar desde el aire las condiciones de lo 
bah1a. 

El mismo día 13, a las l 9·30 hs. llegaron al puer
to de Mazatlán dirigiéndose de inmediato al muelle 
fiscal para inspeccionarlo y ver las condiciones dc
trabajo del mismo. 

El d{a l 5 de octubre a las 8:00 hs. revisó los 
planos de las obras que se ejecutan en el puerto y 
pt.Jsleriormente hizo un recorrido por los mismos en 
el cual incluyó el edificio de lo Capitanla de puerto 
y el de la Residencia de Obras Marítimas donde 
tuvo un cambio de impresiones con los inge:1ie,os 
encargados de las obras, sobre la forma en que 
vienen realizándose éstas y osl diclar las insiruc
dones que consideró pertine:1tes. Más tarde visitó 
los Guardacostas G-35 y G-33 surtos en la bohío 
para conocer las necesidades de mantenimiento de 
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11">s mismos, o fin de conservarlos en condiciones 
de proporcionar eficientemente los servicios de vigi
kmcia que les están encomendados. 

En el edificio del Sector Naval giró instruccio
nes para que se le hagan todas aquellas repara
ciones necesarias para su mejor funcionamiento. En 
la Escuela Niiuti.ca tras de inspeccionar \as au1as, 
comedor, laJleres y oficinas pas6 revista cr los olurn
tJos de ese p!cxnte\. 

Finalmente visitó los Astrneros y las plantas 
empacadoras y conge1adora no dando por termina
das sus actividades en el puerto de M aaztlón sin 
hacer scxber que \os obras de ese puerto quedaron 
totalmente terminadas durante el presente periodo 
gubernamental. En esa misma fecha a 1as 21:30 hs. 
el Almirante Manuel Zermeño Araico llegó a lo ciu
dad de México, para salir nuevame:,!e en esta oca
sión rumbo al Golfo y como punto inicial de su re
corrido el puerto de Tcn:npico el día 16 a los 8:15 hs. 
Es esta segunda etapa de su gira se agregaron a 
su comitiva los señores licenciados Ramlrez Caba
ñas y Primo Villamichel. 

En íampico dieron la bienvenida al Secre tario 
de Marina y acompañantes, el Gobernador del Es
to.do. Dr. Norberto Treviño Zapata, el señor Viceal
mirante Pérez Zavc!lo, Comandante de la Primera 
Zona Nava} Míhlar y otras personalidades militare!.i 
y civiles A su ar:-ibo al puerto, se dirigieron de in
mediato a Ciudad Madero. lugar en donde el titular 
de la Secretaria de Marina inici6 sus labores al 
electuor un recorrido de reconocimiento por las es
colleras para reconocer el estado de las mismas. En 
compañía del sefior Gobernador montó una guardia 
ante el monumento a los marinos caidos durante lo 
última guerra. 

En el trayecto hacia el lugar donde se proyecto 
construir un nuevo muelle se detuvo en un sitio 
donde están vaciando los letrapodos que se emplea. 
rán en los traba¡os de los escolleras. 

En Tampico recorrió el muelle de metales e ins
peccionó con detenimiento las obras que aHi realiza 
esta Secretaria También visitó los terrenos ganados 
a la Laguna a fin de inspeccionar su superficie y 
consolidar el mejor aprovecho:mienlo de la mismo. 
E:i el Muelle Fiscal observó el estado del mismo y 
dictó las disposiciones encaminadas a lograr lo 
repo.radón del mismo y la posibíüdod de construc
ción de uno bodega. 

Al visitar el edificio de Marina, en las oíicinos 
de la residencia de Obras MarHima.s, estudió los 
planos de las obras que es\o Dependencia. está rea
hzondo en dicho puerto. 

Después de estar en la zona naval e inspec
cionar cado uno de sus DePaMomentos, visitó una 
de las casas-habi\ación tipo de las que se proyectan 
construir en un terreno adyacente o la zona, para 
los miembros de lo Armada. 

Terminada esta inspección asistió a la botadura 
de u:-ia embarcací6n para el servicio de averías 
conslru,da en el astillero loca1. De este punto se 
dirigió al Muelle de Cítricos para conocer el ovanc0 
de los obras que allí se realizan. 

Por la tarde recibió a vanos grupos de perso 
nas conectadas con 1as actividades marHimas qu}o 
nes expusieron sus problemas y necesidades para 
que se les busque una soluci6n adecuada. El Pre
sidente de la Cámara de Comercio de Tampico 
agradeció al Secretario de Marina _su visita y re~,o
noci6 la ímpor1ancia de la reparacl6n y realtza~o~ 
de var1as obras que hace la Secretaria de M an~a, 
informando el Almirante Zermeño Ara1co que vanas 
de los peticiones que se le iormularon en Tampico 
están ya consideradas en el programa de obras pa 
ra 1%0. 

A las 12:20 hs. del día 17, el Almirante C. G 
Manuel Zermeño Araico llegó a Chetumal, Q R., en 
donde fue recibido por el Gobernador del Territorio 
de Quintana Roo, Aar6n Merino Femández, por el 
Comandante del Sector Naval y otras autoridades 
\oco\es. 

En este puerto visitó el muro, el muelle al que 
se }e efectuarán las reparaciones necesarios, la 
construcción de la escuela Sec .. mdaria, el edificio 
de la Termo-eléctrica y el Sector Nctval, dado que 
las obras que realiza la Secretaria de Marina satis
lacen completamente las necesidades de csla re
gión, no se le formuló ninguna pehció:1 en este 
puerto. 

En Cheturnal se incorporó a la comitiva el Ca
pitán de Novio C. G. y diputado José Morcll Pey
reíitte y de alH se dirigieron a Campeche Ccmp , 
sitio al que llegaron a los 18.S0 horas. 

En el aeropuerto les esperaban el Gobernador 
del Estad.o, Lic. Alberto Trueba Urbina, el Presiden 
te Municipal, el Residente de Obras y el Como.n
dante de la Corbeta Blas Godhez" 

El señor Almira:n1e concedió de inmedi.a\o au
diencia a un grupo del Sindicato de Trabajadores 
de Marína. 

A las 8:00 boros del dio siguiente, visitó e, 
muelle de cabota.5e del Lerma, sobre el que dictó 
instru cciones al Ingeniero Residente y al Director de 
Obras MarHimcx.s para la reparación de ésle y de }o 
bodega. 

De este puerto se lraslad6 al de Ciudad del 
Carmen, al que arribó a los 11. l O horas, para din 
girse de inmediato a\ embarcadero y a visitar el 
muelle y recorrer la carretera que conduce a Puerto 
Real. En este recorrido visitó un lugar inlermedio 
llamado Bojamito, donde en diferentes ocasiones el 
mar sale de la playa alravezando la carretero e 
inundando un pequeño poblado que se encuentro 
cerca de la playa. Se determinaron los trabajos que 
debarán efectuarse para evitor es1o. 

Después se visitó el lugar donde atracan pro 
visionalmente los ferries que complementan el cir 
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c:,1~to del Caribe, asl. como el lugar de atraque defi
nitivo. 

A su regreso de Puerto Real, visitó las instala
ciones de la Zona Naval donde dio audiencia a Jos 
representales de las cooperativas pesqueras quie
nes expusieron el problema del despacho de los bu
ques pesqueros. Posteriormente recibió a los arma
dores para conocer los punlos de visla de éstos 
sobre el mismo problema. 

. En este punto dio por terminado: su gira de tra
ba10 Y a las t 7:45 horas abordó el avión con destino 
a la ciudad de México, D. F, a la que llegó a las 
20 JO horas. 

EN MARCHA LA RECONSTRUCCION DE 
't-/"J.ANZANILLO, COL. 

Una intensa actividad sigue desarrollando en el 
puerto ae Manzanillo, el Almirante Manuel Zerme
ño Ara.ice, Srio de Marina representante personal 
del señor Presidente de la República: en aquella 
zona portuaria que sufrió seria devastación con 
motivo del reciente ciclón. 

Los últimos informes recibidos en la capi1al de 
la República por porte del titular de Marina hacen 
saber que ya se han formulado los planes res
pectivos para proceder a la inmediala reconstruc
ción de edificios de la Secretaría de Marina la 
instalación de señales mar11imas, Ja reparad6n' del 
rompeolas. el muelle fiscal y el malecón de cabo
taje. Para facilitar esla labor se cuenta ya con Jo 
colaboración de la Compafüo: Obras de México 
quien ha prestado lodo su equjpo y personal. 

El Alm1ranle Zermeño Araico, quien siempre ha 
demostrado un gran sentido de responsabilidad al 
interpretar con precisión las instrucciones giradas 
por el Primer Mandatario del pafs paro aliviar en 
todo lo posible la situación en la zona devastada 
del puerto de Manzanillo, agregó e:1 su informe, 
que el equipo y personal de la Residencia de Obras 
de aquel puerto se encuentra comisionado a le
vantar escombros, a reparar la linea provisional 
del agua potable en colaboración con la Junta Fe
deral de Mejoras Materiales; se logró ya el desa
solvamiento del túnel para dar salida al agua de 
la Laguna de Cuyutlán; se construyó un acceso al 
antiguo aeropuerto mientras es acondicionado éste. 
Asimismo. se recorrió la línea de conducción de 
agua y se está prestando toda la colaboración 
posible a la Junta Federal de Mejoras Materiales 
para resolver en definitiva el problema de la con
ducción de aguo osf como el de la planeaci6n de 
obras futuras. 

Finalmente el Secretario de Marina inform6 que 
después de una labor de saneamiento en las bo
degas del Muelle Fiscol, éstas ya se encuentran 
en condiciones de recibir viveres por la vía mori-
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tima. El suministro de auxilios lo siguen haciendo 
ininterrumpidamente el buque-tanque "Miguel Ale
mán", el buque "Constitución", la fragata "Papa
loapan", el yate "Sotavento", el guardacostas "G-
3·3", el buque-motor "Anito", el buque-tanque "Rey~ 
nosa", el buque-tanque 'Ebano", el buque "Chil
koot", asi como flotillas de camiones, aviones y 
hel ic6pteros. 

En el puerto de Manzanillo, Col., se ha integra
do un Comité de Recuperación que tiene como 
propósito fundamental el restablecer las fuentes de 
trabajo para la población, con toda la premura que 
el caso requiere. Por otra porte, el suministro de 
víveres, medicamentos y materiales de construc
ción, sigue llegando a ese puerto, para ser distri
buido en toda la zona afectada. 

El Almirante C. G. Manuel Zenneño Araico, Se
cretario de Marina con la representación personal 
del C. Presidente de la República, eslá coordinan
de las actividades del Comité de Recuperación, en 
el que están representadas no s6lo todas las Se
cretarías de Estado, sino tambié:1 los dis1inlos sec
tores econ6mícos de la región, pues se !rata de 
lograr el más rápido y elicaz medio de recupera
ción económica y material de Ja zona dañada pol 
el ciclón. 

Entre los problemas que se están afrontando 
bósicamenle figuran la soluci6n adecuada al pro
blema: agrícola, el cual se resolverá mediante !a 
otorgación de créditos sulicientes y oportunos a los 
agricultores de esa zona, abastecimiento de se
millas y dotación de la más elemental maquinaria 
para el campo; reconstrucción de todos los siste
mas de comunicaciones; ayuda a la industria pes
quera; creación de íuenies de trabajo mediante la 
ejecución inmediata de obras marítimas y de otros 
tipos federales y de empresa privada 

Los barcos "G-33", "Sotavento", "Constitución" 
y "Reynosa" han estado conduciendo a Manzanillo, 
desde Mazatlán, Acapulco y Aut16n, toda clase de 
auxmos, en tanto que el "Cacalilao" ha llevado 
combusljbJes y el "Presidente Alemán'' agua pota
.ble durante los días que estuvo interrumpido el ser
vicio local. 

Los víveres, en su distribución, están llegando 
a los damnificados, siendo distribuidos inmediata
mente. 

Para loda aquella población que perdió sus 
casas-habitación, se han construido albergues en 
las afueras de la ciudad de Manzanillo, en donde 
son alojadas y se )es proporcionan las atenciones 
médicas y de alimentación necesarias. 

Con la creación de fuentes de trabajo se espe
ra lograr la total normalización de las activdades 
del puerto de Manzanillo y poblaciones afectadas 
por el me1eoro del día 27 del pasqdo mes de oc
tubre 
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EL NUEV:O PUERTO VENUSTIANO 
CARRANZA. B. C. 

Sobre la costa Meridional Centro! de la Babia 
de Vizcaíno en la Penbsula de la Baja Calilomia, 
se encuentran las inmensas salinas de "Ojo de Lie
bre'', arrinconados en el fondo de la Laguna de 
Scammen donde hoy se levanta el poblado de Gue
rrero Negro, con su puerto rec;entemente denomi
nado "VENUSTIANO CARRANZA", en honor al Ba
rón de Cuatro Ciénegas, en el año que se le ha 
ded1cado 

Este puerto, el más joven de nuestro pais, figura 
como tal oficialmente a partir del l'' de julio, fecha 
en que la Dirección General de Marina Mercante 
de la Secretarla de Marina constituyó la Capita
nla de Puerto, mediante la cual se instituyeron con 
todas sus atribuciones las autoridades maritimas 
portuarias del lugar. Quedó al frente de esta nueva 
Capitania el Capitán de Altura Mario Muncharraz 
Posteriormente. la propia Secretaria de Marina dis
puso la obligatoriedad a las embarcaciones de usar 
los servicios de pilota¡e para la realización de sus 
mcn.iobras de entrada y salida al puerto. 

Para conocer mejor el desarrollo y necesidades 
de este nuevo puerto de altura mexicano el señor 
Almirante Manuel Zerr.,eño Araico, Secertario de 
Marina visitó el pasado dio 12 del mes en curso 
los mstalac1ones salineras del lugar, para darse 
cuenta de ellas como de las instalaciones portuarias 
y de las Dependencias de Marina que en ese lugar 
ejercen su acción y vigilancia para salvaguardar los 
intereses del gobierno federal 

Asombran en realidad las enormes extensiones 
de salinas conformadas por la mano del hombre 
por medio de canales y planicies bordeadas paro 
producir sal, que no se encuentra, como pudiera 
creerse, almacenada por la naturaleza y ltsta paro 
ser recog1da. sino en las mismas aguas salobres. 
que tratadas convenientemente conducen a la ob
lenctón de la substancia vi tal. 

Al conjunto de la explotación, han nacido ins
talaciones mecánicas admirables para purificar en 
primer grado la sal y para llevarla por medio de 
gigantescas bandas transportadoras, a las embar
cac1cnes encargadas de tra.,sportar el producto. 
Tres grandes gaviones circulares provis1os de defen
sas, forr:1an los atracaderos para los barcos. 

Causan admiración en el lugar la gran pista 
de sol para aviones, así como las carreteras tam
bién con base de sal que unen al poblado con el 
puerto, y que ligan al lugar con la carretera trans
peninsular. 

El poblado de Guenero Negro, situado a unos 
8 kilómetros del puerto de embarque. está formado 
por un centenar de casas aproximadamente, que 
albergan a los 900 habitantes que constituyen por 
hoy, entre traba¡adores, autoridades y familiares de 
ellos. la fuerza activa de este desértico lugar 

En la actualidad la producción de sal es de 
600 000 toneladas anuales. pero es propósito au
me~tarla hasta que llegue a la meta prevista de 
TRES MILLONES DE TONELADAS POR A~O. 

Guerrero Negro, B. C. con su puerto Venus-
1.!ano Carrcr.iza, se ha incorporado definitivamente 
a la economía peninsular y a la del país, porque 
en la actualidad la Secretarla de Marina ejerce, 
como se dijo antes, su autoridad a través de su Ca
pitanla de Puerto, y una Secci6n Aduanal y fuerzas 
del ejército completan la vigilancia al mismo tiem
po que otorgan las garantías necesarias a los habi
tantes de la comunidad. 

Venusliano Carranza viene a constituir un nue
vo eslab6n de la cadena de Puertos de Altura de 
México, al mismo tiempo que cubre una necesidad 
para constituirse en un puerto de escala y de refugio 
en las 600 millas náuticas de la costa bajacalifomia
na. la que por su situación geográfica es constante
mente azotada por los huracanes que se forman en 
latitudes cercanas al Ecuador y a los trópicos. 

Este puerto resultará de gran importancia eco
n6mica: por ser las costas de esa pen1nsula donde 
se explota la pesca con mayor inte!'lsidad dada la 
riqueza de su launa. 

El puerto Venusl!ano Carranza, B. C., conecta 
con el Océano Pacífico por un canal de 8 millas 
náuticas con un calado de 11 metros perfectamente 
balizado con boyas luminosas y enfilamientos igual
mente luminosos. 

MAGNIFICO PANORAMA PARA LA MARINA 
MERCANTE MEXICANA 

Es propósito del Gobierno de la República el 
dar, como ya se está haciendo, un deddido apoyo 
a los hombres de empresa mexicanos que deseen 
invertir y operar en la Marina Mercante Nacional 
Son varias ya las empresas que, conocedoras de 
tal determinación, están dispuestas a participar en 
el engrandecimiento de nuestra flota mercante, es
pecialmente en la de altura. 

Tal actitud gubernamental debe ser emulada 
por el comercio y la industria nacionales encau
zando el movimien1o de sus mercandas y produc
tos hacia los barcos de Bandera Nacional. Nuestro 
país mueve anualmente 5.000,000 de toneladas de 
mercandas por las que paga, por concepto de fle
tes, cerca de 150 millones de d6lares cifra envidia¡ 
ble aue necesariamente debe llamar la atención de 
los capitales deseosos de trabajar en ramos remu~ 
ncrativos. 

La entrega de esta carga a barcos mexicanos 
hará de nuestra flota mercante una marina fuerte, 
independientemente de que se evitará la fuga de 
ese importante volumen de divisas, fortaleciendo, a 
su vez, las operaciones comerciales y actividades 
industriales del pcns, con esos capitales que per
manecerán dentro de nuestras fronteras 
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CRUCIGRAMA No. 1 
POR F. E. CHOPER 
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HORIZONTALES: 
5.-Seda nora labrar el terciopelo. 

11 -Afirmación 
13-Antigua lengua que se hobl6 en 

Francia 
15 - Ar bol de la nuez 
17-Sfmbolo del n!quel 
18.-Pore¡o, dos. 
20.-Ho¡a o pliego poca escribir. 
21.-Amarra 
22 -Quieras, adores. 
24 -Del verbo ser 
25-Morinero libro de las galeros tur 

cos. 

6 7 8 9 10 

26 -To'a luslTOSO 
28.-Agorraró luerlemento. 

y 

A D 

29 -Pequoño papagayo de la Américo 
del Sur. 

32-Medícamenlo o base de vaselina 
34 -Ap6stol de lo Deme<:racio 
37-Fueron. 
38-Nave 
40.-Percibir por el ollato. 
41.-Chacó militar. 
44.-Dueña. señora 
45.-Defensa Nacional (1nic.) 
46 -Ex Pret-:dente de México de origo:-i 

revolucionario 

50.-Preposición 1nseparohlc 
51 .-lguc.' lo mismo 
53 -RJo de !a Sungaria. desagua en el 

lago 13alsoch 
s~ Z:scuc!té. 
SJ.-C::iud11lo del ogransmo 
S7.-Cura, d"puror 

VERTICALES: 

J -fuerzas a;modas 
2.-Del verbo ser 
3.-íllo de Alcr.1or.10 

4.-Plantos marinas rud1montanas 
S.-Espec2e do cóp..;ulo modic,nol d.• 

lormo c1r..:ular 
6-Notc mus:ca· 
7.-Zanón R::i.::ios Ort:z. 
8.-0nét-:mo Torres 
9 -Maniar o vianda 

l O -Manile:::tcba odio. 
12-Uno de los utancs, h1¡0 do Urano 

y hcrr:,ono do Cronos 

14 - Mueble p:rra dormir 
! 6 -Oli ver10 Pérez 
19 Plantas lcgum1:10s=s pa:,1hon6coa:: 
21 -Hoce bisel a u· c~is!ol 
23.-C'onlnÚ'.c'n lo e:np ·zodo 
25.-Agarrado de a 1ouna coi;a 
27 -Otorgan en1rcgan (inv i 
28.-Mcd,da de long1tud. 
30.-Alimento básico. 
31 Ra:ael 1✓.óndez Ordóñez 
32 -A,•e go.hnácca de la fa::nho do 

las perdlc1das. 
33-Vanidosa satisfecha de si mi~".l'la 
35 -Boga con los remos. 
36.-Persona que pronuncia un discurs? 

en público. 
39.-Segundo h1¡0 do Adón y Eva 
42 -Prepos1c16n inseparable usada co• 

mo prefijo. 
43 -Nota musical 
46 -Sufi¡o usado on modicir.o para cla-

sificar lo!) tumores 
47.-Parte del rlo en su desembocadura 
48.-Yeso en barritas. 
49.-fmpar. 
52.-El!as Pércz 
55.-Jgnacio E:r.rlquez 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

v. s. 
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El Pulso y el Timón 
Por el Lic. Manuel M oreno Sé:nche~. 

(Tomado de las Revis tas .. TRIBUNA" y " M M Y TIERRA" ). 

TEMPESTAD Y CRISIS 

DESDE niños. e:wuelta entre las nieblas de las 
remembranzas más viejas. sin saber si petlenece a 
lo que vimos o a lo que nos fue relatado, llevamos 
en la imaginación la figura del timonel que afronta, 
con el navío crujiente, los oza~es de una tempestad 
que parece insorteable Lo miramos con las manos 
hrmes en el timón, perdida la gorra y caidos los 
cabellos por el frente de la cara, colado hasla los 
huesos por el agua que ha traspasado ya todas los 
prolecc1ones, medio desgarrado el vestido antes 
impermeable, pero aún con la cabeza levantada, 
mirando hacía adelante como en busca de una es
peranzo que no lo ha abandonado y que confio 
ver convertida pronto en la tranquilidad de uno 
mar segura. 

Entre tanto, la tripulación está medio vencida: 
sobre los olas rugientes que rodean la nave, se mi
ran algunos despojos que no esperar¡:m el desastre 
final, cuerpos de los que no pudieron resistir lo di
cho o de los que habiendo perdido la fe en el diri
gente. trotaron de huir en un mar sin escape. Son 
los efectos resentidos por quienes no mantuvieron 
la serenidad. 

Lo dramático de esto figura nos parece evi
dente. Expresa uno de esos momentos en que suele 
colocarnos nuestro destino, cuando no nos queda 
mas que una solida y es afrontar la tempestad. Nin
gún temporal agitado fue evadido por nave alguna 
que se diera a la huida, sólo pud:eron salvarse los 
embarcaciones que se enfrentaron a él y fueron 
soslayando sus electos sin mostrar ese temor agudo 
que las hubiera conducido al final. 

La imagen del timonel es la que más nos figu
ra esas crisis e:1 que nosotros parecemos al mismo 
tiempo, la barca en peligro y el timonel que la gula. 
Sentimos la borrasca empu¡ar fuertemente los lados 
de nues1ra embarcación que cruje, cede casi a l fu 
ror de las aguas y está a punto de soltar hecha 
pedazos sin remedio. Entonces, como que esa cla
ridad que caracteriza a la mente en reposo, es de 
tal modo alterada, que las ideas, las reflexiones o 
las imágenes brincan sin orden, en confusión, y os
curecen la realidad sin que podamos empeñarnos 
de nuevo en nuestra rula. 

Durante la crisis no sólo la mente. sino que la 
voluntad misma flaquea y nos lleva, ya hacia la in
dolencia, que es como renuncia a combatir. o ya 
hacia la desesperación y la locura. que son como 
luchar a ciegas, sin plan y sin objeto. Por lo que se 

refiere a los sentimientos, las nobles pasiones que 
sustenta nuestra conduela son eludidas en la cri
sis y nos perdemos en un laberinto de insensateces 
que pronto nos invalida. 

La noción de la crisis nos retoma a lo imagen 
de la barca en peligro; pero cuando dentro de nos
otros, esa voz que llevamos vigilan!€, que nos le
vanta e, las caídas o :1os libra de las zozobras, se 
oye firme, a poco miramos cómo el temporal cede 
y renace La calma e:wuelta en un amanecer en que 
la luz y los vientos favorables nos conducen de nue
vo al camino emprendido. 

MEXICO: NA VE EN llOZOBRA 

La antigua visión de la barca en peligro, se nos 
reaparece cuando miramos el presente de México 
Azotado el pals por un temporal de problemas qui
zá previstos, pero no eludidos con oportunidad, se 
estremece fuertemente. Hace tiempo que cruje ante 
las embestidas de las olas; la tempestad ha arre
ciado ahora y oscurece el horizonte lo nutrido de 
la lluvia. Algunos de los tripulantes han perdido el 
oriente; ellos mismos ha, contribuido en parle a 
que la gente que es conducida, de¡e la 1ranqu1li
dad y no se decida a ofrecer el pecho a lo adverso, 
con entereza y decisión. Por otra parte. la in tranqui
quilidad sólo contribuye a aumentar el desorden. 

El problema que más de lleno resiente el pals, 
es algo asi como la falta de confianza en quienes 
tripulan la nave Estos tienen que volver a ganarla, 
porque en una situación asi, la confianza se ha con
vertido en un factor decisivo para todos. Puede ser 
que algunos desconften con razón ante los actos 
irregulares de otros, pero en gran parte, esa des
confianza es simplemente hija de la sorpresa, pues 
se ha dado la impresión de que la crisis llegó ines
peradamente. 

Ha hecho mucho mal al país un ingenuo y tri
vial ophmismo fundado en la afirmación de que los 
r.1ales que se aproximaban pasarian pronto Algu
nos encargados de avizorar los tiempos adversos, 
confundieron con nublados pasajeros lo que en si 
mismo era una tempestad rugiente y decisiva. A 
los primeros signos del huracán, en lugar de prepa
rarse para afrontar una dificultad seria, hicieron 
cólculos sobre la ligereza del peligro. Y los que ob
servan y resienten las consecuencias, han quedado 
con la idea de que el peligro era ocultado malicio
samente o que se ignoraba su real significado. 
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EL PULSO Y EL TIMON 

CIBCUNSTANCIA Y FACTORES 

C6mo llegamos a esta situación, puede expli
carse de muchos modos. Este es uno de ellos. 

Nuestro país venia viviendo, en cierto modo, 
encerrado dentro de sí mismo. No debe entenderse 
esto de modo nquroso; pero lo cierto es que no fue 
sino hasta la Segunda Guerra Mundial cuando nos 
atrevimos plenamente dentro del mundo interna 
cional. Quiz6 el mundo mismo no estaba antes tan 
necesi lado del concurso de todos, como ahora que 
anhela la intervenctón, en la comunidad humana, 
aún de elementos de reducida magni1ud. 

Entramos en lo Revolución Mexicana, preocu
pados por nuestros problemas, mientras una gran 
parte del mundo se aventuraba en lo que había 
llegado a ser la más importan!€! crisis u::-nversal de 
que tiene memoria Pudo parecernos entonces, como 
que el mundo luchaba en Europa y en los mares, 
en forma ajena a nosotros y que bien podíamos es
perar que acabara con sus dilicultades, mientras 
nos reponlamos de lo lucha interior revolviendo las 
cuestiones que nos llevaron a la revoluctón El m un
e.lo, o su vez, nos miraba con cierta extrañeza, azo
rado de los problemas que planteamos como la re
partición de la lierra, una nueva forma de concebir 
las relaciones del trabajo y las que se forman entre 
el individuo y el Estado y entre los grupos que com
ponen la comunidad. S1 muchos pensaron ento:1ces 
que México era simplemente un país en que las re
voluciones se sucedían como íenómenos inexplica
b les, pudieron haberse apoyado en las apariencias, 
nosotros sequl.amos elaborando las bases de un 
mundo social que enloquecía a las gentes normales. 

Se nos invitó a formar parte de la organización 
:le naciones, que surgió de la pnmera guerra, mien
tras el pais cuyos gobernantes iniciaron su forma
ción se retiraba de ella como de una quimera in
útil. Fuimos los recién llegados miembros de una 
oraanízación cuyos pnncipios parecían responder, 
en el [onda, a nueslros más s61idos pensamientos 
internacionales. México tomó su papel de invitado 
a la organización que pareció ser de buena fe, de 
la Sociedad de Naciones 

Mientras tanto, ocurrian muchas cosas en poi
ses distantes. Los rusos iniciaron una porlentosa 
transformación interior y se internaron por la ruta 
que los conduce a la grandeza histórica. Los chinos. 
los md1os y muchos pueblos de color, comenzaron 
a despertar y a moverse, provocando gigantescas 
conmoct0nes. Algunas ideas parecidas a las que 
nos hablan preocupado dentro de nuestro propio 
país, empezaron a escucharse por muchos lados del 
mundo; muchas de las cuestiones que nos inquieta 
ron, comenzaron a ocupar a grandes sectores huma
nos de otros pueblos. Es verdad que nosotros no 
habíamos inventado esas ideas, ni esos problemas; 
pero nos tocó el azar de pre te diré · Hágase tu vo-
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!untad" Llegar por pnmera vez a ellos, con la timi 
dez del principiante y las vacilaciones de quien no 
se resuelve a tocar el fondo los asuntos en que se 
ocupa 

Era MÓS Pueblos que nos habian tratado con el 
desprecio conque se mira a los esclavos y con la 
ironía conque se miden los esfuerzos de los débiles, 
empezaro:-1 a sentir que en su seno se agitaba una 
fuerza con nuevo significado. los problemas que 
creyeron en nosotros lruto de la enfeI'Pledad o de 
la miseria ellos mismos tuvieron que confrontarlos 
As1 los pueblos de la cultura occidental han com
prendido que son ob1eto de una evolución similor, de 
un gran estremecimiento en que el futuro próximo 
parece sumamente mseguro. A unos, esa revolución 
los condu10 a la social democracia primero y des
pués al nazismo; o otros les dio la participación de 
los trabajadores en el mando polhico; en unos sur
gieron gobiernos laboristas que empuñaron con re 
novado vigor la dirección de los pa!ses y hasta 
a los menos afectados llegó la situación del nuevo 
trato para las cuestiones sociales. En todo el mundo 
apareció una nota especial, pareja, la revolución 
que en diversos grados cubre las decadas de lo que 
va entre el fin de la pnmera guerra mundial y el 
presente, recién posada la segunda. 

En el curso de estos años, México se halló in
corporado plenamente a los problemas sociales, po
líiicos y económicos del mundo entero. Empezó a 
correrse la suerte de circunstancias que no puede 
controlar a solas, de modo que factores que se en
cuentran muy lejanos, influyen en el desenvolvi
r.11enlo de su vida nacional. 

Pudo, en la primera guerra, ser neutral; pero 
esto pareció ya absurdo en la segunda. En la pri
mera, apenas descubrió el valor de su petróleo, 
de su henequén, de sus metales, de sus hombres, 
en la segunda, no hubiera podido evi lar la concu 
rrcnc1a de sus materias primas y de sus gentes, por 
el contrario, se alineó en la contienda. En la primera 
guerra, podia haber considerado que podía vivir del 
ahorro de los productos del subconsumo porfirista, 
e., la segunda. habia penetrado ya en una indispen
sable polltica de amphación de la deuda pública 
por virtud de las obras que el medio natural y su 
economía le indicaron. En la primera pudo haber 
calculado que su capital nacional se fundaba sobre 
la segundad de los pocos que podían ahorrar; pero 
en la segunda guerra, tuvo que convertirse en un 
resenlir por importante el hecho inevi table de con
vertirse en un medio de especulación internacional 
y, por la otra, la imposibilidad de capitalización de 
los pocos ante las necesidades crecientes de los 
muchos. Puede llamarse a este proceso inflaci6n 
o como se quiera; pero por grave que parezco, no 
podrá ser descalificada en aquella medida en que 
ha pretendido en beneficio de los más numerosos y 
desposeldos 



REFORMAS A LAS LEYES MARITIMAS 

En estos últimos anos so ha ve
nido considerando por los parti
culares, as1 como por el sector pú
blico. q Je para un desarrollo 
m:egrol de le industrio mar11tmo 
se requiere, entre otras cosas, uno 
revisión a las leyes marítimas, pe 
ro sm que se precise en qué aebc 
consistir la misma 

Se ha ios1shdo en que lo ano 
cr6nico de las d1spos1c1ones del 
Código de Comercio es lo que 1m• 

plde e! cicsarrollo de 1o morma; 
s:n embargo. no se han hecho tn• 

d1caciones p recisas sobre la in• 
adaptoci6n de las normas de es0 

ordcmnm.ento a nuestro mc1p1en
:e v1do marit1ma. 

Sobre la idea anterior cabe ha 
cer al respecto una considerac,6n 
que consiste en que por ejc!71plo 
Fmnc1a. España e Italia. esta úl 
tr:na hasta el año l 942, se reglan 
por normas semejantes a las d,,. 
r,uosl:o C6d1go de Comercio y n? 
por e lo la industria marllimo t1e 
"e uno vida raquítica en esos 
pcrtses. 

Con cs\a afirmaci6n no quere
mos desconocer lct imperioso nc
ces~dad de que se redacte \In 
nuevo ordcno:micnto en que se 
encuentren las normas del dNe
cho m0Ti11mo pero vistas con un 
cnteno s1slem6tíco que no sigm
::que tan sólo un oqrupam1onto 
de a.rttculos, smo un cuerpo or 
denado en que se contengo el de 
recho marHireo, es decir. una Le¡r 
en qt1e se establezca no única
mente el aspecto comerc10L o el 
acimmtstra hvo, o el laboral sino 
un cuerpo el"' que se regule el de
recho marHimo tal como debe en 
!en<ierse de acuerdo con lo esta
blecido en la Conshtuci6n en sus 
ortlculos 73 {racci6n XIH y 102 
fracción 1V; es decir que :-eaule 
!a matena comerc1al. cwil del 
trabajo marHimo. del régimen od
m1mstrativo, normas del internc:s
cionol público y pnvado. compe
:enc.a ¡udiciol marítimo, procesos 
pecioles pesr-a para que se aph 
que. en resumen a todas las acti 
vidodes quo so realizan en el 

Por el Lic. Ram6n ESQUJVEL A. 

mar, como. por e¡emplo, varade
ros, muelles dragas. astilleros, 
etcétera. 

Cons1de1omos que es núcesario 
la creación de 1m ordr.mo.miento 
legal marítimo, pues en un pals 
dorde no existe una concicncla 
mariflmcr orraigado, en que las 
Jormas de mvcrs16n tradldona!es 
para los parl!culores son. en ta 
mayorla de los casos, a lravés de 
colocar st,s recursos en negocios 
de inrr>ucbles. todo ello por el te 
mor de que sus ahorros se vea1~ 
comprome11dos en ne.:ioc,os ·ri11no 
sos o que se desconocer: 

Lo meJor. según m1 opm16n. pa
ra dar confianza o lo 1mc1attva 
pnvada y el impulso necesario 
para ir formando una concianciu 
marltima es proporcionar al pú 
blico una legislación clara y d.-. 
lóc1l entondirniento, ya oue el ce 
noc1mHmto de esta rama del de 
recno por su amplitud y !rata 
miento d.iercnte a los mslituc10-
ncs del derecho común. al que st1 
está más acostumbrado. hacen d1 
fkd ~ u conoc1mienlo. 

En México este derecho se co!l"' 
plica més por un gran número c.k 
disposiciones legales rea lamenta
nas que a menudo sor contra 
nos o contradictonas con los Je 
yes que reglamentan y hocen. por 
tal mollvo, necesario un estudio 
do p("'rsonas <'SfY'cíahzados en de 
rocho 

Uno legisloc16n caohca y no 
planeada, poco puede ayudar a 
las personas que están liaodas a 
los neaocios marH1mos y nado a 
los personas aje:ios a estos ne 
gocios y que de lener medios oc 
cesibles de conocer la misma. po 
siblemente pudieran invertir sus 
recursos en las actividades mori
timas. 

Es1e caos leg1slo11VO aunado a 
la falta de aboqados especialis
tas, ha significado el abandono 
que en materia de mvestigac1O 
nes cwntiltcas se tiene de osta 
rama del Derecho Sin embargo. 
esta falta de prolesionistas espe
c1olizados, tiene como !onda lo 

raquHico del med10 y la poco o 
ninguna retnbuci6n que prolcs10 
nalmente pueden ioner los abo 
::raoos espec1oh2ados. 

La reaacción de un oraena
m1cnto marítimo que tuviera co 
mo caractedsticas la claridad y 
precisión necesonas a toda ley. 
aciemás <le la !ac1hdod de con 
sulla, vcndria o significar un pa
so llrme e:. el movimiento del pro
greso rnarltimo que ha miciodo 
el Estado 

La creación cie un ordenamien
to maritirr.o con un cnterio uni 
tario y que no se trole de obtcno1. 
como hasta ahora. con disposicio 
ncs reglamentanas lo solucion o 
casos particulares y no a la ac
ttvioad. en gencro.1, constituye 
una meta por alccmzar para los 
personas cspociaLzaci<1s en es\o 
mator,a Por ot:-a parte hay q\..e 
cons1actar que los norma::; actua
les no llenen una adecuación per 
fecta, ya que en la mayor{a de 
los casos, por desconOC1m1ento de 
la materia. usando critcnos del 
derecho terrestre, se han regula
do achvidades marHimas !uera de 
la técnica legal mundial que se 
lleva a ese respecto 

Con relac1on a este últtmo pun
to hay qu<- precisar que debe di
rigirse lo redacción de un Cód~go 
Maríhrno, considorcmdo e incor
porando a nuestro derecho, las 
prácticas y usos exlran¡eros, pues 
es mdudable que en la matona 
marítimo es donde el procecü
m1en to de uniformidad se da con 
más fuerza, es decir, que una le
q1slaci6n típicamente nacionalista 
no podría subs1shr. o más de que 
hoy que considerar el hecho in
duaable que las naciones que 
tienen lo marina más fuerte im
ponen a las demás los usos y 
prácticas que siguen en el comer
cio marittmo mundial 

Asimismo, hay que tener en 
cuenta e:'l lo que respecta a las 
octividcrdes legislativos, que la 
parte marítima presenta peculia
ridades sobre las otras ramas del 
derecho acncral. ya que en el ca-



so del derecho marltimo normal
mente las personas ligadas con él, 
navieros, cargadores, asegurado
res, banqueros, etc., crean, adhi
riéndose a acuerdos generales, 
un régimen convencional que el 
Estado acepta y más aún en oca
siones los ha elevado a la cate 
ria de Ley, y no como sucede en 
otras materias en que el Estado 
es el que legisla y los goberna
dos se límttan a obedecer las nor
normas dictadas. 

No obstante que la Constitución 
hene 42 años de promulgada, en 
materia maritima la misma ha si
do violada no sólo por los parti
culares, sino aún por las mismas 
autoridades; violación que deriva 
más del desconocimiento de la 
Ley que de un juicio consciente 
de incumplirla. 

Como consecuencia necesario, 
que en la Constitución se esta 
blezcan facultades para que el 
Congreso de la Unión legisle so
bre el derecho mo:rilimo, y por 
otra parte, la fijación de compe
tencia a los tnbunales federales 
para conocer de los casos que 
versen sobre el derecho maritimo. 
implica la necesidad de, en pri
mer lugar, definir lo que co::sl! 
tucionalmen1e debe comprender 
el derecho marítimo, y en segun
do luga:-, regular el procedimien
to q uc deben seguir las cont ro
versias de derecho marítimo ante 
los tribunales federales, únicos 
capacitados constitucionalme:,te 
para conocer dichas causas. 

Actualmente se legisla sobre 
materia morltima de acuerdo con 
las facultades del Congreso; pero 
derivadas de la posibilidad de le
gislar sobre vías generales de co
m unicoción o de comercio, pero 
no la lracc1ón es1riclamente apli
cable. 

Por ejemplo, en los tribunales 
locales se llevan asuntos de segu 
ros marítimos, lo que desde luego 
constitucionalmente no es co
rrecto 

El ejemplo anterior es única
mente para presentar de modo 
mós ma1erial, las incongruencias 
que constitucionalmente se pre
senten a diario debido a la poca 
importancia que tonto por parle 
de las autoridades y particulares, 
como en las escuelas de Derecho 
se ha tenido por el derecho ma
rltimo, pero cuyo desconocimiento 
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llega a crear verdaderos proble
mas de orden constitucional. 

Una porte que debe reformarse 
en el sentido de eliminar reauisi
tos y retardos inútiles es la· que 
se refiere a la organi.zac1ón por
tuaria. debido a la concurrencta 
de numerosas autoridades federa
les que dependen de diversas 
Secretarías de Estado, junto con 
las autoridades locales crean un 
retardo innecesario a las perso
nas ligados a tales negocios, ya 
que deben cumpltr con diversos 
reqmsitos y encrega de documen
tos en varios si1ios del puerto a 
la vez, y a menudo esperar reso
luciones no de una administra
ción portuaria, sino de cada uno 
de las diversas autoridades que 
tienen su sede e'1 el puerto. 

Esta existencia de diversas au
toridades que regulan porte de 
las actividades marítimas ha sido 
agravada, sin una justificación 
seria, en la nueva Ley de Secre
tarlas de Estado que ha otorgado 
a favor de lo Secretarla del Pa
lrimomo Nacional la competencia 
sobre la zona federal. que por 
otra parle constituc1onalmente ni 
siquiera tiene ese nombre. si:10 el 
de zona marHima. Con esto se 
crea una mayor dificultad prácti
ca para la persona que tiene un 
negocio marítimo y desde un pun
to de vista de las propias autori
dades creará problemas de com
petencia, ya que resulta que el 
capitán de puerto, primera autc
ridod portuona, tiene una compe
tencia exclusiva sobre el mar, ¡:e
ro no así sobre la zona marítima, 
esto da lugm a que gran parle 
de la policia de puerto de la que 
es su titular no queda ahora en 
la misma forma, ya que el capi
tán de puerto en la zona marltima 
no viene o ser sino una persona 
que está pasando por un sitio; 
pero que en ese sitio no tiene nin
guna autoridad territorial, o de no 
ser de ese el alcance de la refor 
ma habrá que prectsar el mismo 
en la Ley. 

Una organización portuaria que 
debe ser tomada en cuenta para 
u:-ia nueva legislación es la que 
presenta Puertos Libres, aunque 
haciendo la salvedad expresa de 
que dicha orgaP1zadón tiene una 
nerie de vicios legales, como son 
de que la Ley que la creó es in
constitucional por no estar refren-

dada por el Secretario de Marina, 
y por otra parle, siendo un orga
nismo descentralizado creado por 
las facultades que le otorga la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. no puede tener más fa
cultades que los que este orga
nismo tenía al delegárselas y por 
tal motivo la organización marí
tima debe quedar fuera de las 
autoridades de puerto libre y, por 
otra parle, se ha creado prácti
camente con esa organización un 
pequeño Super Estado en que só
lo las autoridades del Puerto Li
bre permiten el acceso a otras 
aulondades, pero que por otra 
p::i:rte da un buen ejemplo de cen
tralización de autoridades por
tuarias. 

Otro punto fundamental que 
debe ser tratado con el mayor 
cuidado es el que se refiere a los 
derechos de los trabajadores ma
rítimos. No cabe duda que este 
hpo de lraba¡adores debe tener 
los derechos mínimos consagra 
dos por el articulo l 23 constitu 
cional. pero además se le debe 
uaranlizar su vida exigiendo que 
los embarcaciones reúnan los re
quisitos necesarios para su segu
ridad. En otro aspecto, deberá re
daC:arse una parte disciplinaria y 
penal de los tripulantes, ya que 
si bien la mayoría de ellos son 
dignos de elogio por lo arriesga
do de sus aclividadcs, no cabe 
tampoco duda que en sus manos 
ce coloca la vida de sus propios 
compañeros, así como de perso
nas extrañas, conliá:ndoseles acle 
más intereses cuantiosos para su 
transporte y consecuentemente el 
incumplimiento de sus deberes 
podrla dar lugar o pudiera poner 
en peligro lo vida de las perso
nas, así como la destrucci6n de 
los bienes que están confiados en 
este momento a ellos, por este 
r.iotivo los actos u omisiones que 
realizan los tripulantes, en el ser
vicio, traigan o no un resultado 
dañoso, deberá:-i ser penalmente 
sancionados. 

Debe revisarse la lorma de in
tegrar la tripulaci6n en cuanto al 
número y categoria profesional 
de sus componentes, de acuerdo 
co:i las embarcaciones modernas 
y evitar por otra parte, lo que 
hasta ahora ha sido la regla, de 
que se embarque personal infe
nor en cuanto a la categoria pro-



lesiona! que exige la Ley y aún 
e:1 menor número de los estable
cidos en el Reglamento de Ins
pección Naval de Cubier1a o de 
Máquinas. 

El crédito naval en México es
tá completamente olvidado desde 
el punto de vista legislativo como 
desde el punlo de vista material, 
ya que tanto el Estado, como la 
iniciativa privada, no han conce
dido una linea de crédito espe
cializada a las actividades mad
Umas, ni han reglome~tado las 
formas contractuales bajo las 
cuales se conocedan esos c réditos. 

Uno de 1os puntos fundamenta
les que debe o rganizarse para la 
creación de un régimen legal re
lativo al crédito marítimo es la 
creac:ón de un registro público de 
la propiedad naval. asi como la 
creación de un organismo clasi
ficador, los que ve~drá:n a auxi
liar en Iorma importante lo que 
se refiere a las lormas de conce
sión de créditos y además, en es
pecial, lo que se refiere al con
trato de seguro de cascos. 

En México se carece de un ser
vicio de salvamento en íorma or
ganizada y cuyo objeto exclusivo 
sea la ejecución de maniobras de 
ese tipo. 

&lito'Liat 

I:sla si tuación se debe en gran 
parte a lo elevado del costo de 
mantenimiento de embarcacio:1es 
dedicadas especialmente a ello 
Se~ia conveniente regular los con
tratos de asistencia y salvamento 
para. por una parte. lomentar la 
creación de: empresas de ese lipo, 
y por la otra, prolegcr a las em
presas que demanden los servi
cios de asistencia y salvamento 
en cuanto a exlensió:1 de los ser
vicios y pagos de los mismos 

En materia de seguro marilimo. 
como punto fundamental está el 
el de es1ablecer las normas exclu
sivas al senuro marítimo y dejar 
a la Ley General, es decir. a lo 
Ley Contrato de Seguro, la re
glamentación de los servicios que 
no son exclusivos de ese tipo de 
seauro. 

Otro contrato que debe ser ob
jcio de reglc:unentación precisa es 
el q\le se refiere a la construc
ción naval, ya que hasta la lecho 
no existen normas especialmente 
dedicadas a las diferentes varie 
dades del contrato de construc
ción. 

En maieria de contratos por los 
cuales se llega a u tilizar una em-

(víen, dr /(1 primera plana) 

barcación, los disposidones de 
nuestro Código están bastante re
trasadas al considerar únicamen
te un contrato de !lelomento, con 
el que indistintametne se involu• 
eran (ormas especiales de ulili 
zar las embarcaciones 

La responsabilidad del portea
dor marHimo hasta la fecha ha 
sido tratada en forma poco téc
nica y alejada de las necesidades 
propias del comercio marítimo, 
por lo que de dictarse la nueva 
legislaci6n, deberá ésta tomar e:. 
cuenta la Convención de Bruse
las, cuyo uso es casi mundial. 

Finalmente debe es1ablecerse 
una parte relativa a procedimien
tos marHimos, que por la indole 
de dicho comercio requieren una 
tramitación rápida de los mismos. 

Lo exposición anterior ha sido 
enfocada para señalar los puntos 
lundamenlales que requieren una 
reforma y que deberán tomarse 
en cuenta o1 dictarse un Código 
Maritimo. El propósito es sólo se
ñalar las situaciones generales, 
ya que el estudio de un sólo ren
glón de modifícación implicana 
un estudio bastante extenso, que 
por los límites de este artículo no 
lo permite. 

gencia, ya que desd,a 1910, dssde Francisco l. Madero hasta Adolfo 
López Mateos, la Revolución Mexicana ha de-marcado una curva grá
fica irregula r con grandes y frecu.entes altas y ba;as. Ello ha hecho pen
sar en la ausencia d e firmeza de los postulados de aquélla; pero pos
teriormente, ,esas dificultades -en su marcha. pa recen haber servido más 
bien, como un verdadero estímulo en su desarrollo ascendente. 

Los servidores públicos de México siempre tienen en sus labios los 
nombres de aquellos gobernantes que comprendieron las condiciones 
críticas y miserables, la zozobra constante del b urócrata mexicano: Lá
zaro Cárdenas, Francisco J. Mújica, Manuel Avila Camacho, Adolfo 
Ruiz Cortines y ahora el C. Presidente de la República Lic. Adolfo 
López Matees, que no intervino únicamente en las primicias creativas 
d•al Estatuto Jurídico; sino q ue, en el momento actual , ha demostrado 
supremo interés por llevar adelante. el denominado régimen de Segu
ridad Social para el Servidor Público Mexicano. Seguramente será una 
de las conquistas más grandes alcan-zadas por él mismo y que le han 
sido otorgadas gracias a la Revolución Mexicana; que como tesis y 
como hecho histórico fundamental ha hecho posible el desarrollo del 
México moderno, en sus aspectos socioeconómico, político y cultural. 

l5 



SECRETARIA DE FINANZAS 

CORTE DE CAJA correspondiente al mes de octubre de 1959 

J ~G H E O 

SALDO al 30 de septiembre de 1959 :s 5,320.38 

DEL P EJU30 NAL FORANEO: 

Folio 515. ~Cheque de Tesorerla E. N • 
297768 por 18 Giros Oficiales. 

516.- Cheque de Tesoreria N• 24.497, 
del Depto. •·C" de Sria. H acien
da por la primera quincena . .. 

1517.- Idm. N <> 25725, segunda quin-

,. 

" 

16 

cena. . ....... .............. . 
518. Cheque Bancario N • 68571 de 

Pagadurla Sria. Ma rina en 
Acapulco. Gro ........... . .. . 

POH BITACORA: 

519. Cheque de Tcsorerla N • 298972. 
como aportación de Sria. Mari
na panl. e l número d e agosto. 

ldm. :-1• 300591, para número de sep-
tiembre ...................... . 

Por ,,e nt::i de Ejemplare~ : 

521. Giro Postal N 44013, Progre-
so ............. . ........... . 

522. Giro Postal 1'• 291859, Mato.-
moros ......... ..... . ..... . 

523. Gil'o Postal N • 8665, Topolo-
ba.mpo ............. . ...... . 

524. Giro P ostal N • 61175, Tuxte-
pec ........................ . 

525.- Giro P ostal N • 523835, Tam-
pico 
Giro P ostal N • 528666, T am-
pico ....................... . 
Giro Postal N ° 530237, Tam-
pico ..... .. ...... ...... . ... . 
Giro Postal N• 532392, Tam-
pico ..... .. ..... . ..... ..... . 

526.- -0iro Postal N• 523715, Tam-
pico 

DEL PER O ' A.L LOCAL: 

527.- Cheque de Tesoreria N • 23632 
del Depto. "C" de Sria. Hacien
da. de la p1imera quincena . . . 

528.- Idm. N~ 24931. segunda quin-
cena ...................... . 

529.- 8'.heque de Tesorerla Nº ..... . 
3953757. de la Pagaduria Sría. 
Ma1ina, C/S. de personal L/R. 
Talle res . . ................. . 

530.- Efvo. de Pagaduría Sria. Ma
rina. C/S. de personal L/R 
Edificio . .... . .. ....... .... . 

531.- Efvo. de Obras Ma1itimas, C/S. 
de personal de Contrato local. 

532.- Ervo. de '.Marina Mercante, 
C/S. pe1·sonal de Contrato lo-
cal ........................ . 

8,511.02 

2,000.00 

2,000.00 

1.62 .!lo 

!!,500.00 

2,500.00 

140.00 

20.00 

5.00 

5.00 

37.50 

37.50 

45.00 

22.50 

17.25 

1,500.00 

1.500.00 

1,650.54 

572.02 

721.91 

152.54 

EG R ESOS: 

Diferencia del Saldo del 31 de julio de 1959 
que por mal anotado nparcce como de 
$7,372.92, debiendo ser de $7,342.92 .. .. . $ 

UELO0 : Folios 98 a l 101 

Para dos taquimecanógrafas 

R.E l1'"TEGRO DE OUOTAS SIN
DICALES: Folios 127 a l 132 

A Sección N ° 8. Coatzacoalcos . 
., .. 11 , Cd. del Carmen. 

.. 16, Acapulco 
.. 24, Draga "VERA

CRUZ" ....... 
.. 25, Draga ''CA M -

PECHE'' ...... 
Central .. 

B\IPRE\' ISTO : Folio-; 198 al 2 11 

3 marcos y cristales . 
cristal mesa Seguro de Vi-

Para 

da ......... . . 
material eléctrico ............... .. 

sanitario 
aseo .. 

trabajo especial de mecano-
grafía ... .. .. ........... .. 

empaque equipo deportivo a 
Sección 15, en Salina 
Cruz, Oax. . . .. . ......... . 

ta F.S.T.S.E. por mantas 
alusivas para la recep
ción del señor Presidente 
de la República a su re
greso de los E.U.A . .... 

$ 

s 

342.00 
397.07 
183.48 

J77.90 

507.49 
1,390.00 

32.60 

194.40 
79.20 
54..75 
38.80 

150.00 

22.00 

376.00 

GA TO DE HE PRESENTACI01': Folios 44 
al 47 

Para miembros del Comité Ejecutivo Nacional 

PREVISION SOCIAL: Folio& 26 y 27 

Ayuda a dos compru'leros .............................. .. 

PASAJES: Folios 85 itl 8ü 

Al compañero P. Esplnola Blanco S 
M. Hernández A . .. 
Silvano Muñóz .... 
R. Gttliérr~z N. .. .. 
F . AICél'l'eca M .... 

Conserje 

350.00 
350.00 

80.00 
100.00 

50.00 
50.00 

30.00 

1,200.00 

2,997.94 

947.75 

2,655.00 

200.00 

980.00 



1 
1 

1 ,_ 

(!-.Í.frtW in~rcsos) 

l~AGO CUOTA Sfl\i"D l C'AL J>E.RSO~A1,¡ 
SUJ:>El<N.UMERAH[ O LOCAL: 

531. A licia. P~rez Recio. mayo a 
agosto .. .............. .... . . 

534. Get·mán Gft1•da, julio a octub1·e 
535. Francisc-o Dá.vill\ R .. septiemb,·e 

y octubre .. . ....... .. ...... . 
536. Emilio Gon:r.álcz R .. septiembre 

86.40 
28.80 

(i..igue "t:"resos) 

CA.STO DE OFTCU-A: Folios 
1J40 ª' 118 7 

Para úti le.:; de escritorio 
2 ,000 hojas p::i.pel mcmb1·e-

Lado . .. .. ..... . 
Teléfono .. . ... . .......... . 
luz eléc u·ica. . 

,, seJ-vicio teleg1·áfico ( 1 2 pie
zas) 

s 267.50 

l.40.00 
180.55 
150.00 

105.:J0 y octub1·e . ..... . ..... ..... . . 
537. Rosa M:n. Pescador. septiembre 

60.00 

63.00 

45.00 

63.00 

:~8.10 

33.00 

63.00 

38.10 

43.50 

38.10 

31.80 

21 .00 

21.60 

22.50 

l.8.00 

SCl'\"iClO post.u} ( 367 pleza!.JJ 275.11 1.118.46 
y octubre .................. . 

538. Raúl C. Plata, septiembre y 
octubre ... .............. ... . 

539. Oclón Velázquez M., sepliem
b1·e .v octuh1 e ....•.• . .••.•.. 

540. Emma Diaz l3onola. septiem-
bi'e y octubre .... .......... . 

541. Manuel Villa.nueva, sepliembre 
.Y octuln·e ... ... . .. ......... . 

542. Irene J,. de Pé•rez, septiembre y 
octubre ............... . .... . 

l'RE1"' A Y PUBLICIDAD: Fo
lio); 46 a l 52 

Factura de impt·enta . $ 4,000.00 
Recibo de Imp¡·entn. (Por concep-

to de trabajo extra.) . 4.00.00 
Pago del pe rsonal encarg:lclo de la 

atención del número 9 c.:orres-
pondicn tc a octubre . ... .. . 1,270.00 

5'13. D. C. Ruiz P a lacios, sepliem- Pago crucigram.is . .... . .... .. ..... .... 100.00 5.770.00 
bre y octubre ..... ......... . 

5-1-1. ~onccpción Estrada, sepli<:!m-
bre y octubre ........ . ..... . 

5'15. Conccpciór Sangeacto. septiem
bre y octulwc 

546. Ad1inna G. Vdn. de Hernándcz. 
- Nómina l 

Po.ra 21 miembros del Comité Ejecutivo )l'n-
seplicmb1·e _v octubre ....... . cional .. ... . . 6,470.00 

547. Elíseo López R., octul)re A. cli- - Nómina 2 -
ci.-mbrc .................... . Para 11 plaza:,, aclm1ms ... rat1\".iS cte las Ofici-

548. Solechd Cóm~z. septíembre y nas Sindicales .. . ................. . 1..485.00 
octuh•·c ... .... ............. . - Nómina :i -

549. OUvia Cul'icl. septiembre y oc- rara 7 miembros de la Junta de Aclminis tra
Ción del Seguro y do:; empleados ... .. 2.000.00 

l. 
?.. 
3. 

5. 
G 
7. 
8. 
9 

10. 

tubre ............ . ......... . 

smrAN LOS lNGRESOS ... . S 31,601.96 SUMAN LOS EGRESOS .. ..... . ... ... .... $25,854.-.J..5 

SALDO al 31 ele octubre de 1959 . ................ 5. 74 7.81 
SUMAS IGUALES .. .. ........ ... . .. .$31.601.96 

México. D. F., a 16 de noviembn:~ de 1959 

Confo1·me: F:J Secl'ctario Gcncnll, 
DR. FRANCISCO A . MARI N 

Fo:·r:n1i6: L..:-. Sría. de li'inanzo.s, 
FR.i\.J.'!'C.."ES LYRA M. 

Vo. Bo.: Pdte. ·Com. de Hacic:1cla.. 
DOLORES C. R U IZ PALACIOS 

P1~ T R IMON I O SIND I CAL 

(.fúm. c,0 Sene 

R~LACION DE BONOS DEL AHORRO NACJONAL 

9858879 - Núm. para Sorteo: 
9860486 
9860487 -
9861980 
9861505 
9861506 
98611 47 
9861 142 
9861407 
9861408 

,, 

-

5373150 de 
3810789 
3810892 
3013279 
1601052 
1600549 
2000700 
1601755 
2000584 
2002327 
TOTAL 

--

$ 5.000.00 
5,000.00 
5,000.00 
S 000.00 
S,000.00 
5 000 00 
5,000.00 

,. 5,000 00 
s.ooo 00 

.. 5,000 0J 
$ 50,000.00 

Autonz6 el Sec:e:ario Gc:,c:-al Formul6, La Secretoria de Finanzas 
Dr. Francisco A. Marin Frances Lyra M. 

Vo. Bo, el Presidenta de \a Comici6:1 Nac. de Hda. 
Doloras C . Ruiz Palacios 
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D e 

El desfile del 20 de Noviembre 
del presente año, resultó más bri
llante que en años anteriores, és
to quiere decir que dla a d(a el 
deporte va aumentando vigoro
samente, sin faltar a este magno 
desfile el contingente que compo
ne todas las ramas deportivas de 

p o r t 
Por CIPICIA.NO PEREZ ti.AMIREZ 

la Secretaría de Marina, haciendo 
acto de presente. como siempre, 
con la disciplina y marcialidad 
que requieren estos desfiles. 

Los compañeros que formaron 
parte en la Tabla Gimnástica hi
cieron un papel bastante airoso 
ya que a su paso por las princi-

e s 

pales calles y avenidos de esta 
bullanguera capital, arra..'1caron 
largos y fuertes aplausos del pú
blico que presenciaba esta colum
na, organizada por trabajadores 
de la Secretaría de Marina per
tenecientes a nuestra Organiza
ción Sindical. 

E l O. Vicéalmirn,nt:<- Ri~oberto Otal Bríscño, OfiC'in.t Mayor de nuestra Secrota,ria .. reC'ihíó on tlias pasado el roag-
nifi<·o trofeo que .. ,pare<·e en el g ra bado ~• que fue otor gado a. nuestros a tletas. En la foto el scflor Victor Luque 

ala.nueva, entu siasta deportista observo. la oscena. complacido. 
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1r.or Presidente de la Rcpú
• s1..1 Gabinete, presenciaron 
¡;:.o desfile deporli vo que 
-ora a nuestra "Revolu
~> .. ca."la''. 

* * * 
cie octubre del año actual 
tiincip10 los primeros Jue

?oorttvos del Dislnto Fede-
1 • ceremonia de inaugura 
e solemne y bnllante, en 
ce que el Primer Magistra-
10 Naci6n licenciado Adol

::ez Matees iz6 la Enseña 
.on los honores de o rde 
: así dejó abiertos con 
10 los eventos deportivos 

i )istri:o Federal. al mismo 
h.e apio ..idido por mós de 
niños que asistieron a ese 

deportivo; acto segu1ct 
~ce~dido el pebetero que 
i;t.:i!ado en el Estadio Pnn
" la arandiosa Ciudad De 

:i que· se conserv6 a rdiendo 
los juegos; e l fuego sim 
_e conducido a relevos 

rce ceportislas representa
!):ir la Ciudad de México, y 
1 ,2 Delegaciones del Dis
, eral 

ucda escrito una vez m6s 
•5loria del deporte que el 
residente de la RcpúbH.ca 
o:iarios de su Gabi:1ete 
on e! deporte en todos sus 

los. 
r:1:té Eieculivo Nacional 

1 Trabajadores de la Secre
de Marina, alectuosamen1e 
~-:i por medio de este O r-
1~.niormallvo a las Autorida
~1 Departamento del Distri
h ;al por la magna obra rea-
rora bien de la juventud y 

!o:ric:110 del deporte e:1 
aad de México. 

* 
* 

* 
la serie fo togrú.flc-a, po<.lcmos 
r la gnllardh\. de nuest r o. de
~. dunmtc e t úliimo 1le'lfit e 
orntivo de la. l'w\'Olul' ión J\le
En la. foto ~uperior, el conjun-

rimn:u,tas wrm l nan de e j ecutar 
rid:1. h\.hla. <.lo eta.vas ni pasar 
a l'nlac-io. l!:u la cle t <·entro. 
lo, e quipo~ de bá<iquethol des-

r hs arteria.« cal>ita liru\,.<:, Y. en 
r ior vemos e t ~ru 1>0 d e ~ll.mn

deradl\S, 
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SECRETARIA DE PENSIONES 

LEY DE PENSIONES CIVILES 
(continúa) 

ARTICULO 24.-Las aportaciones para el Fondo con que deben 
contribuir la Federación, el Departamento del Distrito Federal, los Go
biernos •~-e los Territorios y los Establecimientos Públicos Descentralizados 
que consigna el Artículo I o., serán de un 5.50% de los sueldos de los 
frabajadores, igual a la suma de los descuentos hechos a los mismos para 
dicho Fonoo. 

Cuando se trate de servicios coordinados, las aportaciones que co
rrespondan a los Gobiernos de los Estados y Territorios, deberán ser cu
biertas por la Federación, a reserva de que ésta se resarzo de la parte 
suplida al hacer los contratos de trabajo con los Gobiernos respectivos. 

Las entidades de referencia considerarán en sus respectivos presu
i:uestos de egresos, las partidas que hayan de reportar tales erogaciones, 
asignándoles una dotación equivalente a dicho 5.50% del importe de los 
sueldos de sus funcionarios y eimpleados. Estas partidas serán de amplia
ción automática. 

ARTICULO 25.-La Federación y el Departamento del Distrito Fe
deral, por conducto de sus respectivas Tesorerías, harán entregas diarias 
a la Dirección de Pensiones, del 1 1 % de los sueldos de los empleados 
públicos, correspondientes a la aportación del 5 .50% que deben cubrir 
ta 1cs Entidades y a la contribución del 5.50% a cargo de los trabajado
res. También entregarán diariamente dichas Tesorerías el importe de los 
descuentos que la Dirección de Pensiones les ordene que sé hagan a los 
trabajadores, por otros adeudos con la propia Dirección. 

Las aportaciones y demás entregas de dinero a cargo de los Go
biernos de los Territorios y de los Establecimientos Públicos Descentra
lizados, serán hechos mensualmente. 

Para los efectos de este artículo, se verificará un cálculo aproxi
mado del monto de las entregas, ajustándose las cuentas y haciéndose 
los pagos insolutos cada mes en forma parcial, y de manera definitiva el 
3 1 de diciembre de cada año. 

ARTICULO 26.-Si llegare a ocurrir en cualquier tiempo que los 
recursos del Fonido no bastaren para cubrir las pensiones concedidas con
forme a esta ley, el déficit que hubiere, cualquiera que sea su monto, 
será cubierto por los Gobiernos Federales, del Distrito Federal y de los 
Territorios Federales, en la proporción que a cada uno corresponda. 

ARTICULO 27 .-Los bienes, derechos y fondos pertenecientes a 
la Dirección de Pensiones, gozarán de las franquicias, prerroqativas y pri
vilegios concedidos a los fondos y bienes de la Federación. Estarán exen
tos de toda clase de contribuciones federales, estatales, o municipales, y 
on ningún caso y por ninguna autoridad se podrá disponer de ellos, ni 
aun a título de préstamo reintegrable. (9) 

ARTICULO 28.-Los trabajadores contribuyentes al Fondo de Pen
siones no adquieren derecho alguno ni individual ni colectivo sobre él, 
sino tan sólo el de gozar de los beneficios que esta Ley concede. 

(continuará) 



CODIFICACION MARITIMA 

PODER F.JECUTIVO 

SECRE'I' ARIA DE MARINA 

rtE(iL AME TO IH\ra l ' l aba nder a miento .v m a tricul::i d e 
lo:. buques m <' rcant~s nac io na.lcM 

(Continúa) 

MODELO !\'UMERO 7 

< At tic u lo 14-I -n > 

CERTlFICADO DE MATR lCULA NUMERO 

El Capitán de Puerto que sw1cribe, cerlifica: 

Que en el L ibro de Matricula rle los Buques Mercantes 
:--:aci~nales que es a mi cargo, existe a fojas ... ... .... . , 
el asiento de haberse matriculado y abanderado en este 
puerto el buque d enominado: 

de 
eslora de 
lorno 

de 

..• , Loneladas bn1tas y ... 
. .. ...... mts., manga .. . ... . 

mts., puntal 

1Nl.u11eru y 1na1ca, n,01orCA o nult¡uurnl 

caballos de Cuerza. 

ne t a,., 
mts., con

mts. y con 

Ell buque propiedad d e ... 
los d0<'umenlos que constan en 
uícula, deslinúndose a 

según 
el expediente de su ma

Navcgac ión 
.. y Tráfico . 

En cnmplinuento a lo ordenado en la ley de la ma
tel'ia y poi• el a1•Liculo 11 y demás correlativos del Regla
menLo de Abanderamiento y Matricula del 30 de abr íl de 
1946. expido el presente en .. ... . a los. .. ........ . 
del mes de de mil novecientos. . ........... .. 

EL CAPITAN DE PUERTO, 

( Pinnnl 

MODELO NUMERO 8 

SOLI-:::ITUD PAR.A MATRICUL AR UNA EMBARCA
CION PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL 

o DE •~os ESTADOS 

C. CaplLán de Puerto. 
Presente. 

., en representación del 
1NU1nhn dt•I qut hrmu> 

C. Secrctai io de . . . ante 
u:1ted atentamente. comp:lrece a expon er que: 

Deseando inscribir en la matdcula. de esle puerto. e l 
buque denominado 
para destinarlo a In navegación y tráfico de 

.. . .. .. ..... en servicio ex
de la propia Secreto.l'ia elusivo para 

de 

A U!:!ll'li, C. Capitán rlc Puerto oi::u1Te mereciéndole se 
rlrvn cli<•l,u la::: órdenes concluccntcs. a eCet·to de que se le 
n.Ue·,da solic1lud. para lo cual y en cumplimiento a lo pre
venido pot el Reglamento ele Abanc!e1·anüento y Mall·1~u!a 
\'lgcnte, adjunto a usted los documentos 1·espectivos. 

ALcnt:tmont.c. 

MODELO NUMERO !l 

e Articulo 15-a) 

SOLI-::=rI"UD DE REGISTRO 

C. Capitán de Puerto. 
Presen te. 

.......... , ...... . 
1 Nomhrr clel ,\ nnadorl 

, propietario 

de la embarcación denominada . 
ante usted, respetuosamente, comparece a exponer que: 

Deseando inscribir en el Registro ele este puerto la 
embarcación antes m encionada. la que de:;;tinurá a la na-
vegación y tráfico de . . .. . . . . . .. 

A usted, C. Capitán de Puerto ocune suplicándole.' 
ª" sirva ciar las órdenes conducentes. a ef~cto ele que s:.
le conceda. lo que solicita. para lo cual, y en cumpli
miento ele lo prevt"nido por el Reglamento de Aban<le• 
1·s.micnto y Matriculn vigente. adjunto aco:npana a u:.ited 
los documentos respectivos . 

Protesto Jo necesario. 

1t•innn) 

:\1ODELO NUMERO 10 

( Articulo 15-b) 

CI~RTIFTCADO DE DOS TESTIGOS f'A.RA COMPRO
BAR PROVISION ALME:-,,TE LA NACJO:-.i ALIDAD 

DE UN NATURAL DEL LUGAR 

l•;n . del Estado de . , a. !o<i 
días del mes de . . de mil noYe-

cientos .... ... . . . .... reunidos en el locn.l que 
ocupa .. . . .. . . . ... .. . .. . ante 
mt, Capitán de Puerto. compareció el C. . 
... vecino de este lugar desde hace .. .. .. 
anos y dijo llama1·se como queda dicho, ser hijo de padrc,1 
mexicanos y haber nacido en la Ropública Mexicana y 
dccla1-e bajo protesta, decir verdad, que conoce al C. 

, que nació en 
el . . ... ... . .. y que conoció a sus 
padres que eran m exicanos y que no Lienc conocimienLo 
de que ha.ya t·enunciado a su nacionalidad de mexicano. 
Igualmcmc. compareció el C. ... . , 
quien p1·omeUenclo producirse con verdad. asienta en igua
les términos lo relacionado con la nncionalid'.\d de mexi
cano del citado C. .. .. . .. Conforme 
al articulo 16, inciso b) del Reglamento de Abandera
miento y :.\Iatricula del 30 de abril de 1946. se levant.a la 
pt·esente acta con carácter de provisional para acreditar 
la nac-íonalldad de m exicano del C. .. .. ..... .. , . .. ...... 

. . .. .. cuyo úllico objeto. es c-umplir con los 1·e• 
quisilos que el Reglamento antes citado p1·evicnc pat·a el 
registro de embarcacionc:; menores. 

EL CAPIT AN DE PUERTO, 

AUTORIDAD DEL LUGAR QU{'., CERTIFI CA 
LAS FIRMAS DE LOS TESTIGOS 

1 Finn-., y -..(:1101 

TEST IGO: TETlGO: 

.... ···•·· 
1 L•irmtll 11:,nnn> 

21 



CODIFICACION 

MODELO ~UMER O 11 

C Ar ticulo 16-C) 

DECLA.RACI01' DEL SOLICITANDO SOBRE EL 
VALOH DE LA EMBARCACION QUE 

TRATA DE REGISTRAR 

1 Esto suple la factura cuando se carezca de ésta) 

C. Capitán de Puerto. 
?resenle. 

.. . propietat·io de la em-
b:1rc~ción denominada . se permite 
cl~clarar a la Secretada ele Marina. por su conduelo, que 
la embarcación antes citada fue conslruilln por el susc1·i
Lo. con un material de . . adqu,-
1 ido en la fo1ma siguiente ....... . 
en consecuencia, declaro un valor de $ 
n la embarcación de mi propiedad. 

Los e.e. . . y 
firman al calce de conformidad, por haberles constado 
que yo constl'Ui la embincación cte t-eferencia y el rnalc• 
ria! lo adquirí como anLes declarn. 

Por lo antes e;-¡puesto, le 1 uego me tenga pot· cum
pli<lo a lo dispuesto por el articulo 16, inciso e) del Re
g lamento de Abunderamiento y Matricula del 30 de abril 
de 194.6. 

Muy respetuosamente. 

tFinn,'lt 

TESTIGO: TRSTIGO: 

rl•'irma) 

AUTORI DAD DEL LUGAR QUE CERTIFICA 
LAS k"'IRM.A S 

1 l'in,,a y <;<>llol 

MODELO NUMF.HO 1:~ 

(Arlít'ulo 15-f) 

CERTI F I CADO DE REGISTRO 

DimC'"lSÍOTieS 

Eslora metro:• 
:'11,mga 
Cont.1>1-no 
T11!\Claje bruto 
To:lchije nc~o 
Moto1· 
Man:u 
Pote1wia 
Ctnsif1cacion 

22 

Registro númel'o .. 

El C. ha 
comp1·oba.do unte esta . 

propietario de 
c1c 

de Puerto, :1el' el 

clenom inu<l,1 
. de la-:; 

dimensiones c¡uc con:;lan al r.1ar
gen y el cual dedica a la na, ega
Ción rle 
y t ráfico de . 

De t·onfo1·midad con el arlkulo 
16 del nei:rto.mento de Abn.ndern.
miento del ao de ab1;1 de 19-16, le 

expido el p1·esenle en ........... . 
... . ........ a los . 

del mes de .·:.::.-.:::::·: .... ··· cie 
m il novecientos . 

EL CAPIT A N DEL P UERTO 

Registrado 
número 
respectivo, 
la 
Puerto. 

a fojas con el 
. .. del L ibro 

que corresponde a es-
....... de 

:\.IODELO NUMERO 13 

l A rHculo 20 ) 

LIBRO DE ACTAS DE MATRI CULA 

L ibro número Folio 

l\1:atricula número 

E n el P uerto de a los . 
días del mes tle ....... , del afio de mil nove-
cientos com1>areció ante esta Ofi-
cina el C. .. .... .. .. .. . . . . .. . .. y pre sen l ó 
una sohcitud (a nombre propio o en representación de 

.. ). pidiendo matricular en este Puer-
to, un buque denominado ...... .. .. ., para dea-
lina1·lo al tráfico de ...... ... ... ... . ., quedando por 
consiguiente, r-onsiderado en l.1. Clasificación 

. del Reglamento respectivo. El citado buque fue 
construido en ... , por ... . ..... 

1Lu¡;<1r y rech.,1 1Nomh:-<' y (lom,ciho 

. . ...... habiéndose empleado en su construcción 
d.:>I C01\.stn1l'W>rl 

.. . .. .. . ..... . . : tiene aparejo de 
(Cítese el material empleado) 
con ... . ... . de fom1a. de palos 

\lú,nc.ru rlc- vc•la."") 1~ ÚJ11cro1 

forma 
agua en.. .... . 

ele chimeneas: siendo su pro'.l de 

y su popa. Fue bota'i•1 a 1 
y la anterior denominación 

1 Lur.,,r ~- 1 ffhn 1 
qu~ tuvo fue .. 
:1 la matricu•:i. de ..... . . . .. 

... Tic:-:c 

.. .. . , habiendo perteneciclo 
... . , con nat·lonalidad 

cubier-

ta 

y 
1Nllmrro) 

t.oldilla 

castillo 

<NúmN'l>I 

fl\únu•ro) 

. cama.role 
litera . 

Su eslora e- de metros 

. cá-

en total. 

cenllmelro.,, en la cubierta superior y de .... . . ........... . 
metros .............................. cc:itímett·os, 
en la l'nbierta de arqueo: su manga es de 
metros cenUmetros ,. su contorno mi-
de . . metros · . . centíme-
tros; arrojando un Lonelajc bl'Ul0 de arqueo de 
toneladas y neto de . . ... toneladas. Su siste-
ma de propulsión es y tiene .. . 

1 C'ílesel ( Numero <lt• máqu,n isl 
. .... . .. . que desarrolla .. 



C0DIFICACION 

unn fuerza de c11bnllos 
INumC'rol 

............... construida por 
Ml'Cli,·01) 

... .... ... tiene . 
1 :0-nmbr~ y dom•.o\lo de\ 

calderas que quema 
,:-.umero 

.. . . y trabaja a u na p t·o-
.l'J.,,.._ el,, t'nmbu~tiblel 

sión de régim--n de 
· · Í Númc,.;, y cb ;l' do· uni<ludÍ .. ·· 

Actualm .. nt<' El (o los) propiotari<X del buque. C. 
lla 

d'th.-n.~ norul1r< , v clomicilio.,) 
comprobado dcbidamerne su capacidad 
ques nat'ionales. habiendo adquirido el 
:rat..-i. por <'omp1·a hecha ,1 

pnr:t posee1· bu
de que aho1·a :;e 

según 
en la que con::la 

•Cltcho núnwm Chet ilurn o ron1111 rlc.> pn¡:o) 
la pal'le q11c le corresponde a 

dc.•ru,, ,ht~ M M! \ffi\r\ de toru~ v \n fc<-ha•·;!J\ ·q~,. • (~.-:~>n A~ÍudOd • c:--n 
la So.- 1 

Y habiendo llenado el sollcilanl e los requü1ito~ pre venidos 
en el Reglamento de Abanderamie nto y M~tl'icula vigen
te, se levantó para constancia, la presente Acta de ~fa
tr\culn, bajo el Número . quedando ínsc:ito en 
forma legnl 

C'lo,,.• y nomhrt> del buquftl 
como perteneciente a Ju. Marina ,Hel'eante Nacional. 

NOTAS: 

EL CAPIT J\.N DEL PUERT O 

( F i n ru,) 

MODE LO NUMreRO 14 

( A r licu lo 20) 

LIBRO D E A CTA S DE I:-:SCRIPCI ON 

ln>.<'ripción númno 

L ibro núme1·0 F o l io 

En el Puerto 
dlns del mes rtc 
tos 

de a los 
del año de mil nove<'ien• 

compareció ante esta Oficina el 
c. .•. .. y p resen-
tó una solicit ud (a nombre propio o en r-eprcscr.ta.eión ele 

l. pidiendo Inscribir en este Puerto 
un 

M·nomlnado 
1 Cít,..._ • nnn,hre·. oúmen> n lt•trn que le h,yn a.. ... 1:.:nntio el 

.. . para deslínado n .. que-
tfu<'llol «("f(.¡,,,e ~l'\.'IC"JO I 

d:tndo por consiguiente. considerado en la r lasiflrarlón 
. . . . del Reglamento 1·c~pcctivo. E l citado 

fue construido en . ... . .. . .. .... 
e 1 .u¡,~ r y f<'<'I"' 1 

pOI' 
{N'usnhn v ,ton1icilin th•1 t"'On ... 1n.1C"tor> 

lmbié:1dose empleado en su construcción 

Sus c:1.ractcrlsticas son 
Hcii¡a~· .;~, · d.-.cnp <::ón cletallado ,tr 

E l pro pie tario ... 

hu 
t-u (om,}, y n,t"("':,\\\i~,o> 

comp robado In ndquisición del 

de ref<-:-cncio., mC'diantc . . ..... ... . . ...... . 
1('1t,~.c d dot~•111<·1110 o Co11nn de pngui 

por compr:i hecha a . , 
según ronsta en el expediente respccti\'o. Y habiendo lle
na.do e l solicilllnte los requisitos pre...-enidos en el Regla
mento de Aha ndt•ramienlo y Mat rícula vigente, s.~ levan tó 
pa1·a constancl:i, la pr escn Le Act.:i. de Inscripción, bajo el 
n úmero , q ucdundo inscrito en forrnit lc-~al el 

... . . como perte-
neciente a la )farina ~1c1·cn.nLe ~acional. 

cCla,<>, no:nb;- o número r.ld dt•,li.t.•dor o .ll10r.tl<>l 

RL CAPIT,\~ DE PUERTO 

NOTAS: 

UCDEl,0 NUblEJt::.."' li> 

r Artirulo 20) 

LIB:'tO DE A.CT AS o.; REGI57t:o 

Libro número 

Registro núme.ro 

l<"'olio número 

En el P uerto de a los 
días del mes di' . .. ......... ..... d el año d t• mil nove-
cientos compareció ante e!lla Ofi-
cina el C. . . . .. . . y presen tó 
una sollcitucl 11\. nombre propio o e n represcnLnción de 

.... . . ) , p idiendo registrar en eslc P uert o, 
la embarcación denominada . para 
destinar la a l tráCko .• q\le<lanuo por 
consiguiente com1idcrada en la Cla~ificac1ón 

del Rcgltuneulo rcspeclivo. Ln cllada embn1·cación 
fue construida en por 

, t .ugur y 1,..-1,., 1 '.\"o,nl ·" y 
... habiéndose e.TJ1p\eado en su 

l)omiciho del ro,u;!ruewr> 
construcción .. , fue bota.do ul 

tlvhu.winl crnplcaJul 

agua en .... 
i1:ur.,i: ., (r<"h3i 

y In antct lor dcnoml-

nación c¡ue lm·o fue . l'On nacionalidad 
Sus ca1·actcdstic·ts son· eslora 

ma.n¡:;u. . , conto1·no , tonelaje >>rulo 
tonelaje neto . :,· motor . . . mnrca 

y potenci.L ele • la. eual <lesUn,uá a la 
navegación y tr(ifico do? . .. 
S11 propietario l:a comprob:1do la ad ¡.1i ;ición de 
la embarcación <le r0fc1·en<"ia, mcchnnte 

1 Cu., .. ~ el d1K"Unwnto 

............ por comp1·1 hc::!m a 
() ÍC>:"111.\ <I•· P"!lU) 

segün ronsta en el expt>cliente respeclrvo. Y habiendo lle
no.do e\ solicitante. loa r .:- 111isitos prevenido., en el R egl(I.• 
mnt o de Abandentniiento y 1.lfatrit•uln v igente. ne lcvnn• 
ló pnnt consta.ocia, In. prC:'!cnle Aclu ele Re¡?;i>ilro, bu.jo el 
númrro . . , queclanctr¡ registrado én formn Jcgnl 

( \,\:~ y ,;..._;,\, ,, ,, ..\ ' MI\\• , 

:\1nrinn l\Ierc:1ntc ::-;acinnal 

NOTA S: 

c·or'o perteneciente a la 



CODIFICACION 

MODELO NUMERO 16 

(ArLiculo 19) 

Patente número 

1 A esta a ltura un dibujo con el Escudo Nacional y las 
leyendas de Estados Unidos Mexicanos y Secretaria de 
Marina) 

EL PRESIDENTE CO:NSTITUCIONAL DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS, de conformidad con el 
arüculo 279 de la Ley de Vías Generales ele Comunicación 
de l 30 de di ciembre de 1939. declara que e l ............. .. 

(Nombro del 
de Loncladas brutas y 

.. . .. .. toneladas netas, cuya Señal Distintiva 
es ... . . . , perlenece a la Marina Me1·cante :Na-
cional y eslá matricu lado en el Puerto de . .. . .. ..... ... 

Po r tanto, manda a las Autoridades Civiles, Navales 
y Militares de la República y Comandantes de buques 
nacionales de guerra, no le pongan obstáculo, causen 
molestia o delención; y antes bien, le auxilien para su 
regular navegación y legitimo comercio; y a las Autori
dades Civiles y Militares y Comandantes de buques de 
guerra de potencias ext ranjeras. suplica que, asim is mo, 
no le impidan su libre na\·ega.ci6n en los mares por donde 
lra.nsite. m su entrada, salida o dctencí6n en los puertos 
en donde se encuentre. permitiéndole que en ellos se pro
vea de lodo lo que necesitare. 

Palacio Naciono.l de México, D. !:<~ •• a . ... de 
mil novccicn tO!I 

EL PRESlDENTE CONSTITUCTONAl, DE LOS 
E STADOS UNIDOS MEXICANOS, 

1Fimm1 

EL SECRETARIO DE ~rARIN A. 

. . . . ...... ........ .. . . . 
1Fimw1 

(al reverso) 

CA RACTERISTICAS PRINCIP A.LES: 

Es\01·a metros. Manga melros, Franco Bm·
do de Verano . .. metros, T onelaje bruto . .. . T one
laje neto . .... , Marca y Polcncia de la m áquina. . . 

MODIFICACIONES 

(En las Capitanias de P uerto que se anoten las mo· 
dificnciones, se estampará la firma del Capitán y el sello 
de la oficina) . 

1:,;nmhro1 

MODELO NUMERO 17 

1 Articulo 27) 

CTftulo o ,-mplt..i1 

Capitán de Puerto, ron fundamento en el arUculo 
. . del Reglamento 

de Abanderamiento y Matricula de los Bu'lues Mercantes 
Nacionales del .. . .. . . cxp iJ:: 

( l•'<'<'ho tlol lh,:lmncntol 
e! siguiente 

PASAVANTE DE NAVEGACTON: 

A la embarcación clenominada. . del 
porle de ma lricula de ... ........ . . . 

1 Put•rlOI 
y 

(1'onel"J''' 
p1·opiedad de . .................................. válido 

24 

por 
cAnotnr 1iem1,01 

. para 
fCnu ""'1.ct mociv,an t.•-x:1-x..,.hct,>nl 

Por tanto, suplico a la~ Auloridades Civiles, 'Mfütares 
y Na.vales, le preslen Loda c lase de facilidades: no le 
pongan obstáculo a lguno y anlcs bien le otorguen las ga
ranUas necesarias conforme la ley. 

Para constancia, expido el prcsenle en el Puei-lo de 
. , a los de 19 

t Firma y ,,dlo1 

MODELO NUMERO 18 

(Ai-ticulo 27 • :1er. párraro) 

PASAVA.t.---.TE OE LA SECRETARIA 

1:-io,nbn>) 
. ... SECRETARIO DF, MARINA, 

con f undamento en el articulo 11 del Rcglamcn lo de 
Abanderamiento y Ma1·tic11la de los Buq\lel-1 Mercantes 
Nacionales del 30 de abril de 1946, expide el siguiente 

PASAVANT~ DE NAVEGACION. 

A la embar·cación nacional rlenominado. ....... ... . 
del po1·tc de ...... , matricula 

4 l'mu•IRJl'SI 
de . y propiedad de . 

l l'ui-rto) e "lombre del 

,\nnaclorl 
, vá.lldo por . .. .. 

.. . 
y lt1 COU"'1 que lo mollv,,1 

Por tanto, pido a lns Auto1·idades <:'1v1les, Militares y 
Navales de 

(~,-.:lin la nJvei::ocion t¡ul!' , tyo ., '-'-Í1,.x-lunrJ 

lo presten toda clase de facilidades; no le pongan obs
lácu alguno y antes bien. Je otorguen las guruntins nece
sarias. 

Para constancia. expido el presente en 

dadi 
.......... a los 

ll·'rmu y ,..1101 

MODELO N UM.IDRO 1() 

( Articulo :JO) 

SOLlClTU DE MODIFICAR U:'.': BUQUE 

, L.u¡¡o1r y r._.. hu ) 

C . Capitán do Puerto. 
Presente. 

El suscrito. propietario del .. 
1 C'ln-..• dl'I huquel 

1ner-

cante nacional, denominado . . .. del porte 
de . .. .. tonelada!, bruta~; y .. 
netas, de esta mutriculn, se P<'l mite !:0licitar de la Secre
taria de Marina por su <'0nd11c-lo, autori7,ación para efe<'
tuarle modificacio11es a In. ciladn cmbarc'.adón de mi p1 o
piedad en 

1 lJ~rib .. ,n..~ l1t"i ttt-u,liíit~U"lOI\I o dtt.!11-..:.• lo-. plnno,. n.1.tntf 1 

. . . , conforme lo cfü1puc8tO por el arti<:.ulu 
COrt"C'ijl'>Ondn t"1lvinrl0'4t 

30 del Reg lamento de Abanderamiento y 1\fatrkula, vi
gent e. 

Muy Atentamente. 



SOCIEDAD DEL SEGURO MUTUALIST A DE VIDA 
DE LOS TRABAJADOll ES DE LA 

SECRETARIA DE MARINA, SOCIEDAD CIVIL. 

CONVOCATORIA 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTtCULOS 40 Y 41 DE LOS ESTATUTO$ VIGENTES Y POR ACUERDO 
DE LA JUNTA DE ADMINISTR/\CION. SE CONVOCA A LOS SOCIOS PARA LA CELEBRACION DE L A 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. QUE TENDRA LUGAR EL DIA 17 DE FEBRERO DE 1960, A LAS 18.00 HO
RAS. EN LA SALA "S DE DICIEMBRE", SITA EN LAS CALLES DE LUCERNA NUMERO SS, PLANTA BAJA, 
EN MEXíCO, DISTRITO FEDERAL. 

OR DEN D EL DIA 

I.-INFORME GENERAL DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION. POR EL PERIODO COMPRENDIDO 
DEL lo. DE ABRIL DE 1958 A LA FECHA. 

11.-PRESENTACION DEL BALANCE GENERAL POR LA TESORERIA DE LA SOCIEDAD. 

rll.-REFORMAS A LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD. 

LAS SECCIONES Y SUBSECCIONES DEL SINDICA TO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRE
TARIA DE MARr\lJA, FORANEAS. CITARAN CON LA DEBIDA ANTíCIPACíON A ASAMBLEA ORDINARIA 
DE SOCIOS DEL SEGURO MUTUALISTA. PARA TOMAR ACUERDOS SOBRE PROPOSICIONES CONFORME 
AL PUNTO III HACIENDOLOS CONSTAR EN EL ACTA QUE SE LEVANTE, AS! COMO PARA NOMBRAR 
UN REPRESENTANTE EN CASO DE QUE A LOS SOClOS NO LES SEA POSIBLE CONCURRIR. EL NOM
BRAMIENTO DE REPRESENTANTE • DELEGADO DEBERA RECAER EN UN TRABAJADOR DE LA SRIA . DE 
MARINA. •CON DOMJCIUO EN LA CIUDAD DE MEXICO Y REPRESENTARA TANTOS VOTOS CUA NTOS 
ASOCLADOS TENGA LA SECCJON O SUBSECCION SINDICAL, CON APOYO EN EL ARTICULO 42 DE LOS 
ESTATUTOS VíGENTES. 

JUNTA DE ADMI ISTRACION: 

PRESIDENTE: 

Dr. Francisco A. Marín 
(Firmado) 

PRIMER VOCAL DE TESORER[A: 

FranC'es Lvra .M. 
(Firmado) 

PRJMER COMI SARIO: 

Lic. Manuel Blanqueto S. 
(Firmado) 

ARBlTRO: 

ECRETARIO: 

Roberto Gutiérrez Navarro 
(Firmado) 

SECUNDO VOCAL DE TESORERÍA: 

Gerardo L. Ostos Alejandre 
(Fi1mado) 

SEGUNDO COMISARfO: 

Carlos Aguilar H. 
(Firmado) 

Federico Alcérreca M. 
(Firmado) 

México, D . F., 30 de noviembre de 1959 . 

. 



FRAGM&~TO DEL MC'RAL "BELJSARIO 00.MINGUEZ", DEL OONOOIDO ARTISTA .JORGE GONZALEZ OA
MA.RE.~A, LAS FIGURAS Dl'TERPRETADAS POR EL AUTOR OOR.RESPONDEN DE IZQUIERDA A DERE
CHA Y DE ARRIBA ABAJO A El\CILLL"l'O ZAPATA, V.E..~USTIA..'llO CARRANZA, FLORES l'ttAGON Y DON 
FRACISCO L MADERO. EL MURAL E..~OALA.NA UNO DE LOS SALONES DE LA CA.MARA DE SENADORES. 
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